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S  U  M  A  R  I  O

PODER LEGISLATIVO
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PODER LEGISLATIVO

LEY Nº 1.860.-  QUE ESTABLECE EL CODIGO AERON-
AUTICO DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA
SANCIONA CON FUERZA DE

 LEY

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO UNICO

Art ículo  1º . -  La Repúbl ica del  Paraguay t iene
soberanía en e l  espacio aéreo s i tuado sobre su
terr i tor io,  que inc luye las aguas
j u r i s d i c c i o n a l e s .

Art ículo 2º . -  Las re lac iones jur íd icas
der ivadas de la aeronavegación se regirán por las
d isposic iones de la  Const i tuc ión Nacional ,  los
t ratados internacionales aprobados y rat i f icados
por e l  Paraguay,  e l  presente código y sus
r e g l a m e n t o s .

Si  a lguna cuest ión no puede resolverse por
apl icac ión de las normas jur íd icas mencionadas,
se tendrán en considerac ión la  restante
legis lac ión posi t iva v igente,  los pr inc ip ios
jur íd icos del  derecho aeronáut ico,  los usos y
costumbres de la act iv idad aérea y los pr inc ip ios
generales del  derecho.

Art ículo 3º . -  Las d ispos ic iones de este
código se apl icarán a las aeronaves públ icas y
pr ivadas y a la  in f raest ructura,  act iv idades y
serv ic ios inherentes a la aeronavegación.

Se excluye su apl icación a las aeronaves que
se ut i l icen en serv ic ios mi l i tares,  po l ic ia les
y aduaneros,  aunque regirán también para el las
las normas sobre c i rcu lac ión aérea,  responsabi -
l idad,  búsqueda,  as is tencia y salvamento.

TITULO I I
JURISDICCION Y COMPETENCIA

CAPITULO UNICO

Art ículo 4º . -  Las aeronaves t ienen la

nacional idad del  Estado donde están matr icu ladas.

Art ículo 5º . -  Estarán somet idos a la  leg is lac ión
de la Repúbl ica del  Paraguay y serán juzgados,
según corresponda,  por  sus t r ibunales o por  la
autor idad administ rat iva:

a) los hechos ,  los  actos,  los hechos punib les
y las fa l tas,  acaecidos  a bordo de una aeronave
pr ivada paraguaya, sobre terr i tor io paraguayo,
sobre al ta mar o en el  espacio aéreo que no
dependa de la soberanía de ningún Estado;  y,

b) los  hechos,  los  actos,  los  hechos punib les
y las fa l tas,  acaecidos a bordo de una aeronave
pr ivada paraguaya sobre terr i tor io extranjero,
excepto en aquel los casos en que se comprometa
la segur idad del  Estado subyacente,  o se causen
daños a las personas o b ienes en la  superf ic ie .

Art ículo 6º . -  Los hechos ,  los actos,  los
hechos punib les y  las fa l tas,  acaecidos a bordo
de una aeronave extranjera, en vuelo sobre
terr i tor io  paraguayo,  se regi rán por  la
legis lac ión del  Estado de matr ícu la,  y  serán
juzgados por  sus autor idades respect ivas.  S in
embargo,  se apl icará la legis lación paraguaya y
sus autores  serán juzgados,  según corresponda,
por los t r ibunales o la autor idad administ rat iva
nacional ,  en los  s igu ientes  casos:

a) cuando se afecte la  segur idad del  Estado o
el  orden públ ico,  o se v io len d isposic iones de
carácter  mi l i ta r  o  f isca l ;

b) cuando se t ransgredan leyes o reglamentos
de la c i rculación aérea;

c) cuando se les ionen los in tereses del  Estado
paraguayo o se causen daños a personas o bienes
que se encuentren en terr i tor io paraguayo;  y,

d) cuando se cometa un del i to  que tenga efecto
en terr i tor io paraguayo o que se efectúe en la
Repúbl ica e l  pr imer aterr iza je poster ior  a l
hecho punib le.

Art ículo 7º . -  Compete a la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l  la  apl icación en e l  ámbi to administ rat ivo
de las disposic iones de este código y de las demás
normas jur íd icas re lac ionadas con la aeronave-
gación,  así  como la  regulac ión,  f isca l izac ión y
contro l  de las act iv idades,  in f raest ructura y
serv ic ios inherentes a la aeronavegación,  la
invest igación de inc identes y acc identes
aeronáut icos y  la  sanción de las fa l tas.

TITULO  I I I
CLASES, REGISTRO Y NACIONALIDAD DE LAS

AERONAVES
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CAPITULO I
AERONAVES

Art ículo 8° . -  A los efectos de la  apl icac ión de
las d ispos ic iones de este código,  se cons iderará
aeronave a toda construcción,  máquina o aparato
capaz de t ranspor tar  personas o cosas,  que pueda
sustentarse y desplazarse en e l  espacio aéreo s in
conexión mater ia l  con la  super f ic ie  terrest re.

Art ículo 9° . -  Las aeronaves se c las i f ican en
públ icas y  pr ivadas.

Son aeronaves públ icas las dest inadas a l  uso
of ic ia l  de l  poder  públ ico,  como las mi l i tares,  de
aduana y de pol ic ía.  Las demás aeronaves son
pr ivadas,  aunque pertenezcan al  Estado.

CAPITULO I I
REGISTRO AERONAUTICO NACIONAL

Art ículo 10. -  El  Regis t ro Aeronáut ico Nacional
estará a cargo de la Autor idad Aeronáut ica Civ i l .
Será públ ico,  ún ico y  centra l izado y su func ionamiento
se regirá por e l  presente código y los reglamentos
que d ic te la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l .  Constará
de dos Secciones;  e l  Regist ro Aeronáut ico Nacional
y e l  Regist ro Aeronáut ico Adminis t rat ivo.  Los
reglamentos determinarán los requis i tos y
procedimientos a los que deberán a justarse la
inscr ipc ión y  cancelac ión de las  matr ícu las o
inscr ipc ión de las aeronaves.

Art ículo 11. -  En e l  Regis t ro Aeronáut ico Nacional
se inscr ib i rán todos los actos re la t ivos a la
s i tuación jur íd ica de las aeronaves,  ta les como:

a) las matr ícu las de aeronaves y los cer t i f icados
de aeronavegabi l idad;

b) todo documento,  acto,  contrato o resoluc ión
que acredi te la propiedad de la aeronave, la
t ransf iera,  modi f ique o ext inga,  así  como los
motores o aeronaves en construcc ión;

c) los  crédi tos pr iv i leg iados o derechos de
garant ía que afecten o recaigan sobre  las aeronaves
y motores,  así  como sobre las que se encuentran en
c o n s t r u c c i ó n ;

d) los contratos de ut i l izac ión de aeronaves,  de
locación f inanciera u operat iva,  de intercambio de
aeronaves,  excepto los de f letamento,  salvo que
pid iere e l  f le tante o f le tador;

e) las  medidas caute lares ta les como embargos,
secuestros,  inh ib ic iones de gravar  y  vender ,
anotac iones de l i t is ,  prohib ic iones de innovar  o
contratar  y  las in terd icc iones y toda medida de
autor idad competente que pesen sobre las aeronaves
y motores o se decreten contra e l las;

f )  las  pó l izas de seguro,  sus venc imientos y
r e n o v a c i o n e s ;

g) la  resoluc ión de la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l  que declare la  pérd ida,  destrucc ión o abandono
de una aeronave, así  como la cesación de act iv idades
y las modi f icac iones substancia les que se hagan en
e l l a s ;

h) nombre,  domic i l io  y  nacional idad de las
personas f ís icas o los d i rectores o admin is t radores
y mandatar ios de las sociedades propietar ias o
benef ic iar ias de un contrato de ut i l izac ión de

aeronaves paraguayas; e,

i )  en genera l ,  cualquier  acto o hecho jur íd ico
que modi f ique la s i tuación jur íd ica de una aeronave
y ot ros que d isponga la  Autor idad Aeronáut ica
C i v i l .

Art ículo 12. -  Todo acto tendrá efecto contra
terceros desde e l  momento de su inscr ipc ión en e l
Regis t ro Aeronáut ico Nacional .

Art ículo 13. -  Las aeronaves,  con excepción de las
mi l i tares y  ot ras públ icas,  deberán estar  inscr ip tas
en e l  Regist ro Aeronáut ico Nacional .

Art ículo 14. -  En e l  Regis t ro  Aeronáut ico
Admin is t ra t ivo se inscr ib i rán:

a) las  l icenc ias aeronáut icas y  los cer t i f icados
de habi l i tac ión otorgados a l  personal  aeronáut ico
paraguayo,  así  como la conval idación a t i tu lares de
l icencias otorgadas por  países ext ranjeros;

b) las  escr i turas de const i tuc ión de soc iedades
comerc ia les,  los estatutos socia les de empresas
propietar ias de aeronaves paraguayas,  las
modi f icac iones de d ichos inst rumentos,  así  como e l
nombre y domic i l io  de su representación legal ;

c) los  permisos de operac iones,  cer t i f icados de
explotador y los cer t i f icados de operador otorgados
por la Autor idad Aeronáut ica Civ i l  para explotación
de serv ic ios de t ransporte y t rabajos aéreos en el
p a í s ;

d) las autor izac iones para la  insta lac ión y
funcionamiento de industr ias aeronáut icas y ta l leres
del  ramo;

e) las autor izac iones para e l  funcionamiento de
aeroclubes,  c lubes de aeromodel ismo y otras
asociac iones c iv i les de carácter  aeronáut ico;

f )  las  resoluc iones de la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l  que habi l i ten,  modi f iquen o cancelen la
ut i l izac ión de aeródromos o aeropuertos públ icos o
p r i v a d o s ;

g) las autor izac iones para e l  funcionamiento de
establecimientos de enseñanza aeronáut ica y centros
de invest igación c ient í f ica y  tecnológica;  y ,

h) los  demás documentos de t rascendencia
adminis t rat iva cuya inscr ipc ión ex i jan los
r e g l a m e n t o s .

CAPITULO I I I
NACIONALIDAD Y MATRICULA

Art ículo 15. -  Tienen nacional idad paraguaya las
aeronaves inscr ip tas y  matr icu ladas en e l  Regis t ro
Aeronáut ico Nacional ,  quedando somet idas a la
jur isd icc ión de la  Repúbl ica.

Art ículo 16. -  La inscr ipc ión de una aeronave en
el  Regis t ro Aeronáut ico Nacional  produce la
cancelación automát ica de toda matr ícula anter ior ,
s in per ju ic io de la  val idez de los actos jur íd icos
celebrados con anter ior idad.

Art ículo 17. -  La matr ícula paraguaya de una
aeronave se cancelará:

a) cuando la aeronave fuese matr iculada en otro
p a í s ;



b) a sol ic i tud del  propietar io ;

c) cuando el  propietar io o la aeronave deje de
reuni r  las condic iones ex ig idas en este código;

d) cuando sea exportada def in i t ivamente;

e) cuando la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l  la
declare perdida,  inut i l izada o abandonada; y,

f )  en cumpl imiento de mandato jud ic ia l .

Art ículo 18. -  Las aeronaves paraguayas deberán
l levar  las marcas de nacional idad y matr ícula en
parte v is ib le exter ior .

Art ículo 19. -  Inscr ipta la aeronave en el
Regist ro Aeronáut ico Nacional ,  se otorgará la
matr ícula correspondiente y se expedirá e l
cer t i f icado que la  ident i f ique,  con las referencias
acerca de su propietar io .  La Autor idad Aeronáut ica
Civ i l ,  a  sol ic i tud del  propietar io o explotador,
podrá otorgar una matr ícula temporal  o provisor ia
para el  t ransporte e internación de aeronaves
adquir idas en el  exter ior ,  por  un p lazo no mayor de
sesenta días improrrogables.

Art ículo 20. -  Podrá concederse la  matr ícu la
paraguaya a las aeronaves:

a) de propiedad de personas f ís icas de nacional idad
paraguaya o extranjera,  con domici l io  en el  terr i tor io
nacional ;  y ,

b) de propiedad de personas jur íd icas const i tu idas
en e l  país y con domic i l io  pr inc ipal  en e l  Paraguay,
o las arrendadas por una empresa paraguaya, o por
personas f ís icas de nacional idad paraguaya o ex-
t ranjera,  con domic i l io  en e l  terr i tor io  nacional ,
conforme a la legis lac ión per t inente.  Las personas
jur íd icas ext ranjeras que se domic i l ien en ter r i tor io
nacional  conforme a las leyes c iv i les,  podrán ser
propietar ias o arrendatar ias de aeronaves con
matr ícula paraguaya.

Art ículo 21. -  Las aeronaves son bienes muebles
regis t rab les con las excepciones prev is tas en este
c ó d i g o .

Art ículo 22. -  La adquis ic ión y  t ransferenc ia de
dominio de las aeronaves deberán formal izarse por
escr i tura  públ ica e  inscr ib i rse en e l  Regis t ro
Aeronáut ico Nacional .  El  adquirente queda obl igado
a la  inscr ipc ión del  t í tu lo  de t ransferencia en e l
Regis t ro Aeronáut ico Nacional ,  caso contrar io  será
personalmente responsable de los daños y per ju ic ios
que pueda i r rogar el  uso de la aeronave.

Art ículo 23. -  Todo t í tu lo re lat ivo a la  adquis ic ión
de aeronaves en el  extranjero,  previo a su inscr ipción
en e l  Regist ro Aeronáut ico Nacional ,  deberá
traduci rse,  legal izarse y protocol izarse en e l
P a r a g u a y .

Art ículo 24. -  Las escr i tu ras  púb l icas  de
transferencia de dominio de aeronaves o de
const i tuc ión de h ipoteca sobre e l las deberán espe-
c i f icar  los números y  s ignos d is t in t ivos de las
mismas,  la  marca y número de fabr icac ión,  la
constructora y  su nac ional idad,  la  fecha de la
const rucc ión y  las  demás caracter ís t icas que prec isen
su ident i f i cac ión.

No se o torgarán d ichas escr i turas s in  que se
agregue al  protocolo una cer t i f icación expedida por

el  regist ro nacional  de aeronaves en la que consten
las condic iones de dominio y gravámenes de las
aeronaves o la ausencia de interd icc iones que pesen
sobre los otorgantes.

Art ículo 25. -  Para las t ransferenc ias de domin io
en caso de herencia o venta jud ic ia l ,   e l  cer t i f icado
de adjudicación expedido por la autor idad judic ia l
competente será suf ic iente a los efectos de su
inscr ipc ión en e l  Regis t ro  Aeronáut ico Nacional .

Art ículo 26. -  En caso de locación de aeronaves
extranjeras por  un p lazo mayor a seis meses,
cualquiera sea la modal idad del  contrato,  s iempre
que sean afectadas al  serv ic io de t ransporte aéreo
nacional  e internacional  real izado por
t ransportadores de bandera paraguaya,  podrá
concederse una inscr ipc ión tempora l  con matr ícu la
paraguaya, la que caducará con el  vencimiento del
p lazo contractual ,  sa lvo renovación y sol ic i tud de
extensión de v igencia,  con una ante lac ión de por lo
menos t re inta días a la  fecha término y conforme a
las est ipu lac iones del  contrato respect ivo.  Las
mismas d isposic iones se apl icarán a los operadores
nacionales de t rabajo aéreo en sus d ist intas
e s p e c i a l i d a d e s .

CAPITULO IV
AERONAVEGABILIDAD

Art ículo 27. -  El cer t i f icado de aeronavegabi l idad
acredi ta que una aeronave reúne las condic iones
técnicas que la hacen apta para el  vuelo,  y
determina cuál  es su ca l i f icac ión y  e l  t ipo de
habi l i tac ión que se le  otorga.  Este documento será
expedido por la Autor idad Aeronáut ica Civ i l ,  luego
de efectuar  las ver i f icac iones y pruebas técnicas
y operat ivas que correspondan,  tanto en t ierra como
en vuelo.

Ninguna aeronave de matr ícula paraguaya operará
sin que previamente se haya otorgado el  cer t i f icado
de aeronavegabi l idad.

La Autor idad Aeronáut ica Civ i l  será competente
para renovar,  enmendar,  suspender y  cancelar  los
cer t i f icados de aeronavegabi l idad,  así  como para
ver i f icar  la  val idez y v igencia de los cer t i f icados
de aeronavegabi l idad expedidos en el  extranjero
para las aeronaves matr iculadas en el  exter ior  que
operen en la Repúbl ica.

Art ículo 28. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l ,  de
acuerdo a las normas de los convenios internacionales
y d isposic iones de la Organización de Aviac ión
Civ i l  In ternacional  (OACI) ,  reglamentará sobre las
c lases,  t ipos,  caracter ís t icas,  condic iones de
otorgamiento y val idez,  p lazos,  renovaciones,
caducidad,  conval idación y reval idación de los
cer t i f icados.  As imismo,  regulará e l  o torgamiento de
cer t i f icados especia les para c ier tos t ipos de
aeronaves como protot ipos,  de exper imentación,  de
pruebas y de homologación.

CAPITULO V
DE LOS PRIVILEGIOS

Art ículo 29. -  Los pr iv i leg ios establec idos en e l
presente Capí tu lo  tendrán preferencia sobre
cualquier  ot ro pr iv i legio general  o especia l ,  sa lvo
los reconocidos a favor  del  Estado,  los órganos que
lo componen y e l  de los t rabajadores.

Art ículo 30. -  El acreedor no podrá hacer valer
su pr iv i legio sobre la aeronave s i  no lo hubiera
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inscr ip to en e l  Regist ro Aeronáut ico Nacional
dentro del  p lazo de t res meses,  e l  que se contará
a par t i r  del  término de las operaciones,  actos o
serv ic ios que lo han or ig inado.

Art ículo 31. -  El pr iv i leg io se t ras lada de p leno
derecho a los importes que sust i tuyen los b ienes
sobre los que recaiga,  sea por  indemnización,
precio o cualquier  ot ro concepto que permi ta la
subrogación real .

Art ículo 32. -  En caso de dest rucc ión o
inut i l izac ión del  b ien objeto del  pr iv i leg io,  éste
será e jerc i tado sobre los mater ia les o efectos
recuperados o sobre el  valor  que se obtenga de
e l l o s .

Art ículo 33. -  Los crédi tos pr iv i leg iados prev is tos
en este Capítu lo recaen sobre las aeronaves cuya
explotación sea ejerc ida por e l  propietar io o por
quien tenga su legí t ima d isponib i l idad,  sa lvo los
casos de apoderamiento i l íc i to o mala fe del
a c r e e d o r .

Art ículo 34. -  Tendrán  pr iv i leg io sobre la
a e r o n a v e :

a) los  créd i tos o  gastos causíd icos hechos en
interés del  acreedor h ipotecar io;

b) los  gastos ext raord inar ios ind ispensables
para su conservación,  durante e l  proceso;

c) los  crédi tos por  derecho de ut i l izac ión de
aeródromos, serv ic ios complementar ios a la navegación
aérea,  tar i fas o tasas,  mul tas e impuestos der ivados
de las operaciones aéreas,  por  su orden,  l imi tándose
al  período de un año anter ior  a la fecha del  reclamo
del  pr iv i legio;

d) los crédi tos provenientes de la  búsqueda,
asistencia y salvamento de aeronaves;

e) los crédi tos por  aprov is ionamientos y
reparac iones hechas fuera del  país de matr ícu la,
para cont inuar e l  vuelo;  y,

f )  los emolumentos de la  t r ipu lac ión
correspondientes a l  ú l t imo mes.

Art ículo 35. -  Los crédi tos que se ref ieren a un
mismo vuelo,  son pr iv i legiados en el  orden de
prelación establecido en e l  ar t ículo anter ior .  Los
crédi tos pr iv i leg iados del  ú l t imo vuelo son
prefer idos a los de vuelos anter iores.  Cuando se
trate de pr iv i legios de igual  categoría,  los
crédi tos se cobrarán a prorrata.

Art ículo 36. -  Los pr iv i leg ios se e jercen sobre la
aeronave,  sus motores,  sus par tes componentes y la
indemnización del  seguro.  La carga y e l  f le te se
verán afectados por  e l los sólo en e l  caso de que se
hayan benef ic iado d i rectamente con los gastos
provenientes de la búsqueda,  de la asistencia  y  del
salvamento de la aeronave.

Art ículo 37. -  Los pr iv i leg ios se ext inguen:

a) por  ext inc ión de la  obl igac ión pr inc ipal ;

b) por la expiración del  p lazo de un año desde la
inscr ipc ión en e l  Regis t ro,  s iempre que no medie
renovación antes de su expiración;

c) por la venta judic ia l  de la aeronave, después

de sat is fechos los crédi tos pr iv i leg iados de mejor
rango,  inscr ip tos conforme a lo  d ispuesto en e l
presente Capí tu lo;  y ,

d) por renuncia expresa del  acreedor sobre su
derecho preferente.

Art ículo 38. -  Se reconocen pr iv i leg ios sobre la
carga t ransportada a favor de la Compañía
Transportadora,  por  e l  va lor  del  t ransporte.   Los
pr iv i leg ios sobre la  carga se ext inguen s i  la  acc ión
no se e jerc i ta  dentro de los sesenta días s iguientes
a su descarga,  y  s iempre que no hayan pasado
legí t imamente a manos de terceros.  El  término
comienza a correr  desde el  momento en que las
operac iones estén terminadas.  La inscr ipc ión de
este pr iv i legio no será obl igator ia.

CAPITULO  VI
DE LA HIPOTECA

Artículo 39.-  Las aeronaves pueden ser hipotecadas.
El  derecho real  de garant ía puede afectar  a todo o
parte de la aeronave,  los motores y los que se
encuentren en construcción,  con proyecto aprobado.

Para const i tu i rse la  h ipoteca conforme a este
código,  la aeronave, los motores y las partes ya
const ru idas deberán estar  inscr ip tos en e l  Regis t ro
Aeronáut ico Nacional ;  s in embargo,  no podrá ser
hipotecada la aeronave inscr ipta en forma temporal ,
hasta tanto se proceda a su inscr ipc ión y
matr icu lac ión def in i t ivas.

Art ículo 40. -  Cuando los b ienes h ipotecados
fueran motores,  e l  deudor deberá not i f icar  a l
acreedor en qué aeronave serán instalados y e l  uso
que se hará de los mismos.

La h ipoteca de motores mant iene sus efectos,  aun
cuando el los se insta len en una aeronave hipotecada
a d is t in to acreedor.

Art ículo 41. -  La h ipoteca deberá const i tu i rse
por  escr i tura públ ica.  En caso de p lura l idad
hipotecar ia,  la  que pr imero se inscr ib iese en e l
Regist ro Aeronáut ico Nacional  gozará de preferencia
a las ot ras,   que tendrán la pre lac ión conforme al
orden de inscr ipc ión.

Las h ipotecas convencionales const i tu idas en e l
extranjero serán vál idas y tendrán efectos en la
Repúbl ica,  s iempre que consten en inst rumentos
públ icos debidamente legal izados y sean inscr iptos
en e l  Regist ro Aeronáut ico Nacional .  Las sentencias
dic tadas por  los t r ibunales ext ran jeros sobre
dichas h ipotecas tendrán fuerza e jecut iva,  de
conformidad a lo  d ispuesto en e l  Código Procesal
C i v i l .

Art ículo 42. -  La escr i tura  públ ica de const i tuc ión
de h ipoteca y  la  inscr ipc ión en e l  Regis t ro
Aeronáut ico Nacional  deberán contener los s iguientes
d a t o s :

a) nombre,  apel l ido y domici l io  de las partes
c o n t r a t a n t e s ;

b) la  matr ícula y número de ser ie de la aeronave,
sus partes componentes y los motores de la aeronave
en que se encuentra insta lado o se efectuará su
i n s t a l a c i ó n ;

c) los seguros que cubren e l  b ien h ipotecado;



d) el  monto del  crédi to ,  in tereses convenidos,
plazo del  contrato y e l  lugar del  pago;

e) si  la  aeronave está en construcción,  además de
los recaudos de los inc isos anter iores,  se hará la
t ranscr ipc ión del  contrato y   se ind icará la  etapa
en que se hal la  la  construcc ión;  y ,

f )  si  se t ratase de h ipoteca de motores,  éstos
deberán estar  previamente inscr iptos y debidamente
i n d i v i d u a l i z a d o s .

Art ículo 43. -  El pr iv i legio del  acreedor
hipotecar io se ext iende a la indemnización por
seguro del  b ien hipotecado, y a las indemnizaciones
debidas a l  propietar io  por  daños causados a l  mismo
por  un tercero,  así  como a sus accesor ios,  sa lvo
est ipulac ión expresa en contrar io.

Art ículo 44. -  En caso de dest rucc ión o
inut i l ización del  b ien h ipotecado,  los acreedores
hipotecar ios podrán e jercer  su derecho sobre los
mater ia les y efectos recuperados o sobre el  valor
que se obtenga de el los.

Art ículo 45. -  Cuando exist iesen dos o más
acreedores h ipotecar ios,  los t i tu lares de crédi tos
a p lazo tendrán iguales derechos sobre e l  prec io de
la aeronave vendida, con relación a aquel los
acreedores cuyos crédi tos se hal lan vencidos.

Art ículo 46. -  La h ipoteca const i tu ida por  un
copropietar io sobre su parte indiv isa en la aeronave,
sólo da derecho al  acreedor a embargar y ejecutar
d icha par te.  E l  copropietar io  só lo puede const i tu i r
h ipoteca sobre su par te ind iv isa,  con e l  consent i -
miento de la mayoría.  La h ipoteca subsiste después
de enajenada la aeronave o div idido el  condominio.

Art ículo 47. -  La h ipoteca se ext ingue a los s iete
años de la  fecha de inscr ipc ión,  pudiendo ser
renovada por períodos iguales y además:

a) por la  ext inc ión de la  obl igación pr inc ipal ;

b) por renuncia del  acreedor a su derecho;

c) por remate judic ia l ;  y ,

d) por la pérdida de la aeronave o su destrucción
tota l ,  s in per ju ic io de la preferencia sobre e l
seguro o indemnización correspondiente.

Art ículo 48. -  El  derecho real  de h ipoteca
const i tu ido de acuerdo con este Código,  t iene
pr iv i legio inmediatamente después de los crédi tos
pr iv i leg iados establec idos en e l  Capí tu lo
c o r r e s p o n d i e n t e .

Art ículo 49. -  Para los casos no prev is tos en este
Código sobre la h ipoteca aeronáut ica,  regi rán
subsid iar iamente las d ispos ic iones del  Código Civ i l
Paraguayo referentes a la h ipoteca.

CAPITULO VII
DEL EMBARGO

Art ículo 50. -  Todas las aeronaves y los motores
de aeronaves pueden ser objeto de embargos,
excluyéndose a las aeronaves públ icas y a los
motores afectados a d ichas aeronaves.

Art ículo 51. -  La inscr ipc ión del  embargo en e l
Regis t ro Aeronáut ico Nacional  conf iere a su t i tu lar
preferencia de pago con re lac ión a otros acreedores

cuyos derechos no hubieran s ido inscr ip tos con
antelación,  salvo los de mejor  derecho.

Art ículo 52. -  El embargo t raerá aparejada la
inmovi l ización de la aeronave sólo cuando haya s ido
ordenado por juez competente,  en v i r tud de:

a) una e jecución de sentencia;

b) un crédi to acordado para la real ización del
v ia je y aun cuando la aeronave esté l is ta para
p a r t i r ;

c) un crédi to del  vendedor de la aeronave por
incumpl imiento del  contrato de compraventa;

d) crédi tos por  derechos de ut i l i zac ión de
aeronaves,  de los serv ic ios accesor ios o de los
serv ic ios complementar ios de la aeronavegación;  y,

e) una sentencia o medida caute lar  d ic tada por
t r ibunales ext ranjeros por  incumpl imiento de un
contrato de locación o de f inanciac ión de la
aeronave o motores,  cuando el las se basen en un
contrato que contemple la  prórroga de jur isd icc ión.

CAPITULO VI I I
DE LA DOCUMENTACION A BORDO

Art ículo 53. -   Toda aeronave con matr ícula
nacional o extranjera, que opere o vuele en el
terr i tor io nacional ,  deberá l levar a bordo la
documentación indicada en el  Anexo 6 de la
Organizac ión de Aviac ión Civ i l  In ternac ional  (OACI) ,
que la Autor idad Aeronáut ica Civ i l  podrá contro lar
en cualquier  momento.

TITULO IV
CIRCULACION  AEREA

CAPITULO UNICO

Art ículo 54. -  El  despegue,  la  c i rcu lac ión,  e l
aterr izaje y el  acuat izaje de aeronaves serán
l ibres en el  terr i tor io y espacio aéreo paraguayos,
con sujec ión a lo  d ispuesto por  este código y por
las demás normas jur íd icas nac ionales e
i n t e r n a c i o n a l e s .

El  t ránsi to aéreo será regulado de manera que
posib i l i te  e l  estacionamiento y desplazamiento
seguro y ordenado de las aeronaves.

Art ículo 55. -  La act iv idad aérea en determinadas
zonas del  terr i tor io paraguayo puede ser prohib ida
o rest r ing ida por  razones de defensa,  segur idad
nacional ,  in terés públ ico o segur idad de vuelo.

Art ículo 56. -  En n ingún caso se permi t i rá
t ransportar  en las aeronaves que conduzcan pasajeros,
como carga o equipaje,  explos ivos,  munic iones de
guerra y  sustanc ias in f lamables.

Art ículo 57. -  Ninguna aeronave volará dentro del
ter r i tor io  nac ional  s in  contar  con los cer t i f icados
de matr ícula y aeronavegabi l idad v igentes,  y los
l ibros de a bordo que establezca la reglamentación
r e s p e c t i v a .

Art ículo 58. -  Ninguna aeronave volará sobre una
población a menor a l tura que la f i jada por la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l ,  n i  real izará vuelos
acrobát icos sobre las zonas pobladas.

Art ículo 59. -  Excepto en caso de pel igro inminente,
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no podrán arrojarse de las aeronaves en vuelo
mater ias u objetos que puedan causar daños a las
personas o b ienes en la  super f ic ie .

Art ículo 60. -  Las aeronaves c iv i les para ingresar,
sobrevolar  o sal i r  del  terr i tor io  nacional ,
requer i rán de autor ización previa de la Autor idad
Aeronáut ica Civ i l ,  la  que especi f icará las aero-
vías,  puntos de cruce de f rontera y designará e l  o
los aeropuer tos de contro l  y  f isca l izac ión.

La c i rculac ión de aeronaves extranjeras se
someterá además a lo d ispuesto en los t ratados o
convenios en que Paraguay sea parte.

Art ículo 61. -  Cuando una aeronave hubiera
aterr izado o acuat izado en lugares d ist in tos a los
autor izados para e l  efecto,  las personas encargadas
de su conducción estarán obl igadas a comunicar lo  de
inmediato a la Autor idad Aeronáut ica Civ i l ,  adua-
nera o pol ic ia l  más próxima, expresando la  causa del
apartamiento de su ruta aérea.

Art ículo 62. -  Las aeronaves extranjeras con
autor ización de sobrevolar  en t ránsi to por e l
terr i tor io nacional  no estarán somet idas a forma-
l idades de f isca l izac ión.  Deberán segui r  la  ru ta
aérea f i jada y cumpl i r  las reglas de c i rcu lac ión
aérea correspondiente.  La Autor idad Aeronáut ica
Civi l  podrá ordenar el  aterr izaje de una aeronave
en vuelo sobre terr i tor io  nacional  cuando su
ingreso se haya l levado a cabo s in autor ización o
se in f r in jan con e l la  normas especí f icas de
ci rculac ión aérea.

Art ículo 63. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
podrá pract icar  las ver i f icac iones autor izadas en
el  presente código,  re lat ivas a las personas,  a las
aeronaves,  a su t r ipulac ión y a las cosas
transportadas,  antes de la par t ida,  durante e l
vuelo,  en el  aterr izaje o en su estacionamiento en
el  aeródromo y tomar las medidas adecuadas para la
segur idad del  vuelo y contro l  de la  c i rcu lac ión
aérea. Evi tará todo retardo innecesar io a las
aeronaves,  así  como molest ias a sus t r ipu lantes y
p a s a j e r o s .

Las aeronaves en vuelo sobre el  terr i tor io de la
Repúbl ica,  s in excepción,  están obl igadas a aterr izar
inmediatamente,  después de rec ib i r  la  orden desde
t ierra o a i re,  por  medio de las señales o comuni-
caciones  reglamentar ias.  La inobservancia de la
orden dará derecho al  empleo de la fuerza,  en los
casos y  c i rcunstancias que establezca la  Autor idad
Aeronáut ica Civ i l ,  quedando exclu ida toda
responsabi l idad del  Estado,  por  los daños y per ju i -
c ios que se produzcan.

Art ículo 64. -  La facul tad de contro lar  y  retener
t rans i tor iamente aeronaves,  a su t r ipulac ión o a
las personas y cosas t ranspor tadas a bordo,
corresponde a la Autor idad Aeronáut ica Civ i l  y ,  en
consecuencia,  podrá impedir  e l  vuelo de una aeronave
que no reúna las condic iones exig idas por la  ley o
los reglamentos,  comunicando de inmediato e l  hecho
a la Autor idad Pol ic ia l  o  Judic ia l  competente.

Art ículo 65. -  Los vuelos acrobát icos y  los que
const i tuyan espectáculo públ ico deberán tener e l
permiso de la Autor idad Aeronáut ica Civ i l ,  en las
condic iones que establezca e l  reglamento respect ivo.

TITULO  V
INFRAESTRUCTURA

CAPITULO  I
AERODROMOS Y AEROPUERTOS

Art ículo 66. -  La in f raest ructura aeronáut ica
comprende las insta lac iones y  serv ic ios de super f ic ie
dest inados a permi t i r ,  fac i l i tar  y  asegurar  las
operaciones aeronáut icas,  cualquiera sea el  lugar
donde se hal len ubicados,  inc lu idos los serv ic ios
or ig inados en el  espacio exter ior  con la f inal idad
p r e v i s t a .

Art ículo 67. -  Aeródromo es e l  área def in ida de
t ierra o agua,  habi l i tada por  la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l  y  dest inada tota l  o parc ia lmente a la l legada,
estacionamiento,  maniobra y part ida de aeronaves.

Art ículo 68. -  Los aeródromos podrán ser  públ icos
o pr ivados,   en atención a l  serv ic io que presten.
Son públ icos los dest inados a l  uso de cualquier
aeronave habi l i tada para volar.  Son  pr ivados los
dest inados a l  uso pr ivado de personas f ís icas o
jur íd icas.  La condic ión de propietar io  de l  inmueble
no cal i f ica a un aeródromo como públ ico o pr ivado,
d icha ca l i f icac ión  corresponde exclus ivamente a la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l .

Art ículo 69. -  Son aeropuertos aquel los aeródromos
públ icos que cuenten con in f raest ructura adecuada
para la operación de aeronaves,  según la índole de
sus obras,  ins ta lac iones,  d imensiones y  serv ic ios.
Los aeropuertos se c las i f icarán en categor ías
conforme a las d isposic iones in ternacionales sobre
la mater ia.

Art ículo 70. -  Los aeropuertos dest inados a la
operación de aeronaves provenientes del  extranjero
o con dest ino a é l ,  donde se presten serv ic ios de
sanidad,  aduana,  migrac iones y contro l  de narcót icos,
se denominarán aeropuertos internacionales.  La
reglamentación per t inente determinará los requis i tos
a los cuales deberán a justarse para ser  considerados
como ta les,  de conformidad con   las normas de la
Organizac ión de Aviac ión Civ i l  In ternac ional  (OACI) .

Art ículo 71. -  No se podrá const ru i r  n ingún
aeródromo o modi f icar lo,  s in permiso previo de la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l .

Los hel ipuer tos,  sean urbanos o rura les,  deberán
estar  previamente aprobados por la Autor idad
Aeronáut ica Civ i l ,  la  que reglamentará todo lo
concern iente a la  segur idad,  conf igurac ión y  uso de
los mismos,  de conformidad con las normas y métodos
recomendados por  la  Organización de Aviac ión Civ i l
In ternacional  (OACI) .  Se apl icarán,  as imismo,  las
normas y reglamentac iones munic ipales.

Art ículo 72. -  La const rucc ión y  func ionamiento
de aeródromos y hel ipuertos  deberán sujetarse a los
requis i tos estab lec idos por  la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l ,  según e l  uso que haya de darse a los mismos,
pudiendo dicho organismo exig i r  que los aeródromos
y hel ipuertos que se programen para los vuelos de
aeronaves en serv ic ios internacionales,  estén
constru idos o se modi f iquen de conformidad con las
normas y métodos recomendados por la Organización
de Aviac ión Civ i l  In ternacional  (OACI) .  Se apl icarán,
as imismo,  las normas y reglamentaciones munic ipa-
l e s .

Art ículo 73. -  Las aeronaves deberán part i r  de o
aterr izar  en aeródromos públ icos o pr ivados.  No
r ige esta obl igación en caso de pel igro inminente
para la aeronave y sus ocupantes,  o de t ratarse de
aeronaves públ icas en e jerc ic io  de sus func iones,



ni  en caso de búsqueda,  as is tencia y salvamento,  o
de aeronaves en funciones sani tar ias.

Art ículo 74. -  Excepto en caso de pel igro inminente
para la aeronave o sus ocupantes,  n inguna aeronave
podrá aterr izar  en aeródromos pr ivados,  s in
autor ización del  propietar io.

En caso de que una aeronave aterr ice en un
aeródromo, sea o no pr ivado, e l  propietar io,
locatar io ,  usufructuar io   o  responsable del  lugar
del  aterr iza je comunicará a la autor idad más
próxima o di rectamente a la autor idad c iv i l ,  con
poster ior idad a la part ida de la misma, la mayor
cant idad de datos observables a s imple v is ta.

Art ículo 75. -  Todos los aeródromos públ icos y
pr ivados,  a excepción de los mi l i tares,  estarán
sujetos a la  inspección,  contro l  y  v ig i lanc ia de la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l .  Los que no reunieran
los requis i tos  bás icos para la  habi l i tac ión o
fuesen ut i l i zados con f ines i l íc i tos  podrán ser
t ransi tor iamente c lausurados  por la Autor idad
Aeronáut ica Civ i l ,  s in  per ju ic io  de las sanciones
establec idas en las leyes y reglamentos.

Art ículo 76. -  Los serv ic ios y  prestac iones
vinculados a l  uso de aeropuertos públ icos estarán
sujetos a tasas y tar i fas determinadas por ley.

Art ículo 77. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
adoptará las medidas necesar ias que recomienda la
Secretar ía del  Ambiente o su s imi lar  y  supr iman o
min imicen los r iesgos potencia les a l  ecosis tema,
que genera la act iv idad aeronáut ica en las áreas
aeropor tuar ias y  sus co l indantes,  s in  que por  e l lo
se afecte la segur idad aérea.

CAPITULO I I
INSTALACIONES Y SERVICIOS DE AYUDA PARA LA

NAVEGACION AEREA

Art ículo 78. -  Los serv ic ios de t ránsi to aéreo
podrán ser   prestados por  la  Autor idad Aeronáut ica
C i v i l .

Esos serv ic ios estarán sujetos a l  pago de tasas
ret r ibut ivas de los serv ic ios efect ivamente
prestados,  que serán solventadas por  los usuar ios.
Su determinación y monto,  así  como el  porcenta je de
los mismos  as ignado como ingreso de la  Autor idad
Aeronáut ica Civ i l ,  serán f i jados por  ley.

Art ículo 79. -  En las rutas aéreas nacionales y en
las de uso internacional  que se habi l i ten en e l
país,  la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l  establecerá y
mantendrá en func ionamiento serv ic ios de contro l  de
tránsi to aéreo,  radiocomunicaciones aeronáut icas,
radar,  in formación meteorológica,  s is temas
sate l i ta les,  bal izamiento de búsqueda,  as is tencia
y salvamento de aeronaves, los de apoyo y faci l idades
y cualquier  ot ro necesar io para la  segur idad y
ef icacia de la navegación aérea.

Art ículo 80. -  Los serv ic ios e insta lac iones para
la ayuda de la navegación aérea deberán ser operados
y mantenidos de conformidad con las normas y métodos
recomendados por  la  Organización de Aviac ión Civ i l
In ternac ional  (OACI)  y  con las condic iones que la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l  determine.

Art ículo 81. -  Los serv ic ios aux i l iares a la
navegación aérea se pondrán a d isposic ión de
quienes operen las aeronaves sobre bases,  condic iones
y tar i fas uni formes,  tanto dentro del  serv ic io

nacional  como internacional .

CAPITULO I I I
FACILITACION

Art ículo 82. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
arb i t rará las medidas para la  creación y
func ionamiento ef icaz de comi tés de fac i l i tac ión,
a los f ines del  t ransporte aéreo nacional  e
internacional ,  los que establecerán normas de
simpl i f icac ión y  uni formidad de t rámi tes para e l
despacho y recepción de las aeronaves,  embarque y
desembarque de pasajeros,  equipajes,  cargas y
correspondencias,  a  f in  de que fac i l i ten e l  ingreso
y sal ida de aeronaves,  pasajeros,  carga y correo,
observándose  las normas,  los métodos y
recomendaciones de la Organización de Aviación
Civ i l  In ternac ional  (OACI) ,  los acuerdos
internacionales aprobados y rat i f icados por  e l
Paraguay,   la normat iva nacional  y las de este
c ó d i g o .

Art ículo 83. -  En cada aeropuerto habi l i tado para
vuelos in ternacionales deberá funcionar  un comité
de fac i l i tac ión,  con la  par t ic ipación de todos los
organismos afectados a los serv ic ios de t ranspor te
aéreo nacional  e internacional ,  de acuerdo a la
reglamentación de la Autor idad Aeronáut ica Civ i l .

TITULO VI
LIMITACIONES AL DOMINIO E INTERES DE LA NAVE-

GACION AEREA

CAPITULO UNICO

Art ículo 84. -  A los  f ines de l  presente  cód igo,  se
ent iende por  super f ic ie  de despeje de obstáculos,
a los p lanos imaginar ios obl icuos y hor izonta les
que se ext ienden sobre cada aeródromo y sus
inmediac iones,  tendientes a l imi tar  la  a l tura de
los obstáculos a la  c i rcu lac ión aérea.

Art ículo 85. -  En las áreas cubier tas por  la
proyección ver t ica l  de la  super f ic ie  de despeje de
obstáculos de aeródromos y sus inmediaciones,  las
const rucc iones,  p lantac iones,  es t ruc turas e
insta lac iones de cualquier  natura leza no podrán
tener una al tura mayor que la l imi tada por d icha
super f ic ie ,  n i  const i tu i r  pe l igro para la  c i rcu lac ión
a é r e a .

El  Poder Ejecut ivo,  prev io d ic tamen de l a
Autor idad Aeronáut ica Civ i l ,  determinará,  mediante
la reglamentación per t inente,  la  superf ic ie de los
l ími tes de obstáculos de cada aeródromo públ ico y
pr ivado existente o que se construya,  así  como de
sus modi f icac iones poster iores.

Art ículo 86. -  Ninguna persona podrá,  en razón de
un derecho de propiedad o de posesión,  oponerse al
paso de una aeronave.  Si  este paso le produce
per ju ic io,  la  persona afectada tendrá derecho a la
indemnización correspondiente.

Art ículo 87. -  Son zonas de segur idad e l  espacio
aéreo sobre los aeródromos públ icos,  las
inmediac iones terrest res o acuát icas de los
aeródromos y las insta laciones de ayuda y segur idad
a la navegación aérea.

Art ículo 88. -  En las zonas de segur idad,  las
modi f icac iones,  ampl iac iones de centros de poblac ión
y propiedades aledañas a los aeródromos estarán
suje tas a  rest r icc iones espec ia les para const ruc-
c iones y mantenimiento,  así  como cul t ivos y p lan-
tac iones que puedan afectar  la  segur idad de las
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operaciones aeronáut icas.

Art ículo 89. -  Es obl igator ia  en e l  ter r i tor io  de
la Repúbl ica la  señal izac ión de todo obstáculo
pel igroso para la navegación aérea,  ta les como
edi f ic ios,  antenas,  est ructuras o cualesquiera ot ra
c o n s t r u c c i ó n .

El  señalamiento se hará de acuerdo con la
reglamentac ión d ic tada por  la  Autor idad Aeronáut ica
C i v i l .

Art ículo 90. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l  y
los benef ic iar ios de una autor ización para e l
establecimiento de aeródromos tendrán derecho a
usar las propiedades públ icas o pr ivadas para las
insta lac iones del  serv ic io  de segur idad,  a condic ión
de que no se afecte el  uso normal de ta les
propiedades,  edi f ic ios o insta lac iones.  Todo daño
resul tante de la  construcc ión y del  mantenimiento
de las insta lac iones de segur idad deberá ser
indemnizado,  además de ret r ibui r  a l  propietar io por
el  uso del  inmueble.

Art ículo 91. -  Si  uno o más obstáculos er ig idos
con poster ior idad a la  habi l i tac ión de un aeródromo
pr ivado,  afectaran sustancia lmente las operaciones
que a l l í  se efectúen,  a pet ic ión de par te y a cargo
de ésta,  la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l  determinará
s i  e l  o  los obstáculos const i tuyen pel igro para la
c i rcu lac ión aérea.  En este supuesto,  e l  propietar io
del  aeródromo pr ivado tendrá derecho a sol ic i tar  la
remoción,  supresión o reducción del  o de los
obstáculos por  quien los haya er ig ido.  Si  éste se
negase,  con intervención judic ia l  lo hará el
propietar io del  aeródromo, debiendo ser  resarc ido
por los gastos en que haya incurr ido,  por  quien
er ig ió  los obstáculos.

TITULO  V I I
PERSONAL  AERONAUTICO

CAPITULO  I
CONCEPTO Y CLASIFICACION

Art ículo 92. -  Se considerará personal  aeronáut ico
aquel  que se desempeñe en funciones técnicas
especia l izadas d i rectamente v inculadas con las
act iv idades de la av iac ión c iv i l ,  indicadas en los
Anexos del  Convenio de Chicago,  y que cuente para
el lo  con la  cer t i f icac ión de su idoneidad y la
l icencia respect iva otorgada por  la  Autor idad
Aeronáut ica Civ i l .

Art ículo 93. -  Las personas que real icen func iones
aeronáut icas,  indicadas en los Anexos del  Convenio
de Chicago,  a bordo de aeronaves de matr ícula
paraguaya,  así  como las que desempeñen funciones en
la super f ic ie ,  deberán poseer  l icenc ias y
habi l i tac iones expedidas o conval idadas por la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l .

Art ículo 94. -  El  otorgamiento de l icenc ias,
habi l i tac iones o cer t i f icados sobre la  capacidad
para el  desempeño de cualquier  persona como personal
aeronáut ico,  estará a cargo de la Autor idad
Aeronáut ica Civ i l ,  conforme a la normat iva del
Convenio de Chicago.  Asimismo, la  Autor idad
Aeronáut ica Civ i l  tendrá la facul tad de reexaminar
al  personal  aeronáut ico habi l i tado cuando lo est ime
c o n v e n i e n t e .

La conval idac ión de l icencias habi l i tantes y
cer t i f icados de idoneidad aeronáut ica expedidos por
un Estado extranjero se regirá por los acuerdos

suscr i tos ent re ese Estado y la  Repúbl ica del
P a r a g u a y .

En los casos en que no ex is tan acuerdos,  d ichos
cer t i f icados podrán ser  conval idados en las
condic iones que r i jan para los paraguayos  y sujetos
al  pr inc ip io  de rec iproc idad.

Los mi l i tares en serv ic io act ivo no podrán
desempeñar act iv idades re lac ionadas con la
aeronáut ica civ i l ,  salvo las de pi lota je pr ivado no
remunerado,  debiendo para e l lo contar  con la
l icencia habi l i tante.

Art ículo 95. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
determinará,  de acuerdo con  las exigencias
operacionales de cada t ipo de  aeronave estableci-
das por  e l  fabr icante,  la  composic ión mín ima de la
t r ipulac ión de aeronaves dest inadas a l  serv ic io de
transporte y t rabajo aéreo.

Art ículo 96. -  Todo cent ro  de ins t rucc ión o
capaci tac ión del  personal  aeronáut ico deberá ser
autor izado y f iscal izado por  la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l ,  con el  objeto de garant izar  un adecuado nivel
de enseñanza.

CAPITULO  I I
DEL  COMANDANTE  DE  AERONAVE

Art ículo 97. -  El  p i lo to,  con l icenc ia habi l i tada,
que ejerce el  mando de una aeronave, es el
comandante de la misma, debiendo ser designado por
el  explotador para cada operación aérea o una ser ie
de operaciones.  El  comandante es e l  representante
del  explotador,  así  como la máxima y única autor idad,
desde la f i rma del  p lan de vuelo,  hasta la entrega
de la aeronave a persona designada por la empresa
para hacerse cargo de la misma.

Art ículo 98. -  A fa l ta de designación expresa del
comandante por parte del  explotador,  se presume a
todos los efectos,  que es e l  p i lo to a l  mando de la
aeronave.  En ausencia del  comandante,  o cuando éste
no pudiese e jercer  sus func iones por  causas que lo
inhabi l i ten,  y  no habiendo una sust i tuc ión
expresamente indicada por e l  explotador,  d icho
cargo se ejercerá en el  orden de jerarquía,  por los
miembros de la  t r ipu lac ión.

Art ículo 99. -  La documentación de a bordo deberá
indicar  el  nombre del  comandante y la nómina de la
t r ipulac ión,  e l  orden de sucesión en e l  mando  y  los
poderes especiales para quienes vayan a ejercer lo.

Art ículo 100. -  Son obl igaciones del  comandante:

a) constatar  que la aeronave y la t r ipulación
cuentan con la documentación legal  ex ig ida;

b) inspecc ionar  la  d is t r ibuc ión de la  carga para
el  peso y balanceo de la aeronave, cumpl iendo las
especi f icac iones técnicas para e l  t ipo de aeronave
que vaya a conducir ;

c) permanecer a bordo de la aeronave en caso de
pel igro y adoptar  las medidas necesar ias y út i les
para asegurar  a los pasajeros,  la  t r ipu lac ión,  los
bienes de a bordo y evi tar  daños en la superf ic ie;

d) denegar e l  embarque de personas que no
estuv ieren en condic iones f ís icas o  s íqu icas de
volar ,  y  que puedan const i tu i r  un t rastorno o
pel igro para el  orden o segur idad a bordo;



e) cumpl i r  y  hacer  cumpl i r  las  normas jur íd icas
que regulan las operaciones de vuelo y los manuales
técnicos aprobados por  las autor idades
c o r r e s p o n d i e n t e s ;

f )  constatar  que la aeronave y equipos hayan s ido
revisados y que estén aptos para in ic iar  la
operación de vuelo,  de acuerdo a los manuales
c o r r e s p o n d i e n t e s ;

g) adoptar  las medidas necesar ias para la
segur idad de la aeronave,  pasajeros y carga,  así
como la prevención de actos que atenten contra los
mismos;  y ,

h) cumpl i r  las  ins t rucc iones de los  serv ic ios  de
contro l  de t ránsi to aéreo,  salvo cuando éstas
puedan poner en pel igro la segur idad de la aeronave
o de los pasajeros,  en cuyo caso,  e l  comandante
adoptará la  decis ión que a su cr i ter io  sea necesar ia
para cumpl i r  con su comet ido,  prev ia not i f icac ión
que hará de inmediato a los refer idos serv ic ios,
asumiendo la  responsabi l idad de ta l  decis ión.

Art ículo 101. -  El comandante es e l  responsable de
la conducción y segur idad de la aeronave.  Durante
el  v ia je,  t iene facul tad de e jercer  funciones
disc ip l inar ias sobre la  t r ipu lac ión y autor idad
sobre los pasajeros.  Debe velar   por  la  segur idad
de los mismos, no pudiendo ausentarse de la aeronave
sin tomar las medidas necesar ias para garant izar la .

Art ículo 102. -  El comandante t iene funciones
notar ia les y de of ic ia l  públ ico y en ta l  carácter ,
reg is t rará en los l ibros correspondientes los
nacimientos o defunciones y los testamentos in
extremis ocurr idos a bordo y remit i rá copia a la
autor idad competente.

En caso de muerte de un pasajero o miembro de la
tr ipulación,  e l  comandante de la aeronave deberá
tomar medidas de segur idad con respecto a los
efectos que per tenezcan a l  fa l lec ido,  entregándolos
bajo inventar io a la Autor idad Aeronáut ica Civ i l  en
la pr imera escala.  Si  d icha escala fuese real izada
en el  exter ior  del  país,  sol ic i tará la intervención
del  Cónsul  paraguayo.

Art ículo 103. -  El comandante de la aeronave t iene
facul tad,  aun s in mandato especia l  y  cuando las
c i rcunstanc ias lo  ex i jan,  para efectuar  compras y
hacer los gastos necesar ios para e l  v ia je y para
salvaguardar a los pasajeros,  equipajes,  carga y
correo t ranspor tados.

Art ículo 104. -  El comandante de la aeronave t iene
facul tad de arro jar  durante e l  vuelo las mercancías
o equipajes s i  lo  considera ind ispensable para la
segur idad de la aeronave.

Art ículo 105. -  El comandante de la aeronave t iene
la obl igación de asegurarse,  antes de la part ida,
que las condic iones meteorológicas y operat ivas
garant icen la segur idad del  vuelo a real izar ,
pudiendo d isponer  su suspensión bajo su responsa-
bi l idad.  Durante e l  vuelo y en caso de necesidad,
el  comandante podrá adoptar  toda medida tendiente
a garant izar  la  segur idad del  mismo.

Art ículo 106. -  El Comandante de Aenonave está
obl igado a observar  las inst rucc iones de los
serv ic ios de contro l  de t ránsi to aéreo,  salvo que
su cumpl imiento impl ique grave pel igro para la
segur idad de la aeronave o de las personas,  en cuyo
caso not i f icará a esos serv ic ios esa s i tuac ión y  las
medidas que adopte.

CAPITULO  I I I
REGIMEN LABORAL

Art ículo 107. -  Se reconocen y admiten los
pr inc ip ios del  Derecho Laboral  que afecten a l
t ransporte aéreo de serv ic io in ternacional  y  que
consideren la  s i tuac ión especí f ica del  personal
a e r o n á u t i c o .

Art ículo 108. -  No obstante lo  d ispuesto en la
legis lac ión laboral  común en mater ia de jornada de
trabajo,  los s is temas y turnos de t rabajo y  descanso
del  personal  aeronáut ico se regirán por las normas
de la Organización de Aviac ión Civ i l  In ternacional
(OACI) ,  por  razones de segur idad de vuelo y
atendiendo a l  carácter  de serv ic io públ ico de la
aeronáut ica de t ranspor te comerc ia l .

Art ículo 109. -  Las par tes no podrán resc ind i r  e l
contrato laboral  durante la  prestac ión de un
servic io de vuelo.

Art ículo 110. -  A fa l ta  de d isposic iones labora les
expresas en la legis lación aeronáut ica,  regirá e l
Código del  Trabajo y normas complementar ias.

TITULO  V I I I
DEL EXPLOTADOR

CAPITULO UNICO

Art ículo 111. -  A  los  e fectos de este  cód igo,  se
denomina explotador de la aeronave a la persona que
la opera legalmente por cuenta propia,  aun cuando
lo haga s in  f ines de lucro.

Art ículo 112. -  El propietar io es e l  explotador de
la aeronave,  salvo cuando hubiese t ransfer ido esa
condic ión por  contrato  debidamente inscr ip to en e l
Regis t ro Aeronáut ico Nacional .

La inscr ipc ión del  contrato mencionado en e l
párrafo anter ior  l ibera a l  propietar io  desde ese
momento de las responsabi l idades inherentes a l
explotador,  las cuales quedarán a cargo exclusiva-
mente de la otra parte contratante.  En caso de no
haberse inscr i to  e l  contrato,  e l  propietar io y e l
explotador serán responsables sol idar iamente de
cualquier  in f racc ión o daño que se produjese por
causa de la aeronave.

TITULO IX
SERVICIO AEREO

CAPITULO  I
EXPLOTACION DE SERVICIOS AEREOS

Art ículo 113. -  La explotac ión de los serv ic ios de
transporte aéreo internacional  requiere autor ización
previa del  Poder Ejecut ivo.

El  derecho de explotac ión de serv ic ios de
transporte aéreo internacional  no podrá ser
t ransfer ido,  cedido o delegado,  s in  autor izac ión
del  Poder Ejecut ivo y,  en su caso,  prev io cumpl i -
miento por  par te del  cesionar io de los requis i tos
establec idos en este código.

La explotación de serv ic ios aéreos nacionales,
de t rabajo aéreo y de aeronáut ica no comercia l  sólo
requiere la  autor izac ión de la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l .  En caso de cesión,  t ransferencia o delegación
previamente autor izada por  la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l ,  e l  ces ionar io  debe cumpl i r  con los requis i tos
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previstos en este Tí tu lo para los operadores
a é r e o s .

Art ículo 114. -  A los f ines de l  ar t ícu lo  anter ior ,
la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l  reglamentará los
requis i tos ex ig idos en cuanto a la  capacidad legal ,
técnica,  económica y f inanciera del  in teresado en
la explotación de la act iv idad aeronáut ica comercia l .

Art ículo 115. -  Toda persona f ís ica  o  ju r íd ica que
desee explotar  serv ic io aéreo de t ransporte nacional
o internacional  por empresas paraguayas,   deberá
obtener de la Autor idad Aeronáut ica Civ i l  un
Cert i f icado de Explotador  de Serv ic ios Aéreos.

La Autor idad Aeronáut ica Civ i l  emi t i rá  d icho
cer t i f icado s i ,  después de una invest igac ión
detal lada,  encuentra que el  sol ic i tante está ade-
cuada y apropiadamente equipado y ha demostrado la
capacidad técnica y  f inanciera para real izar  una
operación segura de acuerdo con las d isposic iones
de este código y sus reglamentos.

Tratándose de serv ic ios de t ransporte aéreo
internacional  a cargo de explotadores extranjeros,
se apl icarán los acuerdos y convenios in ternacio-
nales de los que sea parte la Repúbl ica del
P a r a g u a y .

Art ículo 116. -  A los e fectos de este código,  se
ent iende por Cert i f icado de Explotador de Serv ic io
Aéreo,  a l  otorgado por  la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l  a  una persona f ís ica o jur íd ica que se
dedicará a la explotación de serv ic ios aéreos con
aeronaves dest inadas a operaciones de t ransporte
aéreo comercia l .

Se ent iende por Cert i f icado de Operador Aéreo,  a l
documento otorgado por  la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l  a  una persona f ís ica o jur íd ica que se
dedicará a la explotación de serv ic ios aéreos con
aeronaves dest inadas a act iv idades d is t in tas a l
t ranspor te aerocomerc ia l .

Art ículo 117. -  Los cer t i f icados que se expidan
por la Autor idad Aeronáut ica Civ i l  a los explotadores
u operadores aéreos no podrán ser cedidos, negociados
ni  t ransfer idos.  S in embargo,  por  razones de
interés públ ico,  se podrá autor izar  la  ces ión,
negociac ión o t ransferencia,  después de comprobar
que el  benef ic iar io de la misma reúne los requis i tos
establec idos por  este código para ser  t i tu lar  del
permiso de operación de que se t rate.

Art ículo 118. -  Los cer t i f icados se ext ingui rán
al  vencimiento del  p lazo por e l  cual  fueron
otorgados y podrán ser  renovados.  Sin embargo,  la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l ,  según lo  determine la
reglamentación,  en cualquier  momento podrá suspender
o revocar e l  cer t i f icado de operador aéreo otorgado
para la explotación de act iv idades aeronáut icas,  en
los  s igu ientes casos:

a) si  e l  explotador u operador no cumpl iese las
obl igaciones a su cargo;

b) si  e l  serv ic io  no fuese in ic iado dentro del
p lazo indicado en el  permiso de operación;

c) s i  se in ter rumpiese e l  serv ic io ,  to ta l  o
parc ia lmente,  s in  causa just i f icada o s in  la
autor ización de la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l ;

d) si  la  empresa fuese declarada en estado de
quiebra,  l iqu idación o d iso luc ión conforme a la  ley

y no of rezca,  a ju ic io  de la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l ,  garant ías que resul ten adecuadas para asegurar
la  prestac ión ef ic iente y  segura de los serv ic ios;

e) si  e l  explotador se opusiese a la f iscal ización
e inspecc ión establec idas en este código y  su
reglamentación para garant izar  adecuadamente la
segur idad operacional ;

f )  s i  no se hubiese dado cumpl imiento a la
cobertura de r iesgos obl igator ia  prev is ta en este
c ó d i g o ;

g) si  mediase renuncia del  explotador u operador,
prev ia aceptación de la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l ;  y ,

h) si  e l  explotador u operador dejase de reunir
los requis i tos legales del  respect ivo Cer t i f icado.

Art ículo 119. -  Antes de la  declarac ión de la
suspensión o revocación del  Cer t i f icado,  deberá
oírse a l  in teresado,  a f in  de que pueda produci r  la
prueba de descargo.  El  procedimiento a segui r  será
determinado por la reglamentación respect iva.

Art ículo 120. -  El Poder Ejecut ivo o la  Autor idad
Aeronáut ica Civ i l ,  según se t rate de serv ic io  de
transporte aéreo internacional  o nacional  conforme
a este Código,  podrá revocar  los derechos concedidos,
en los  s igu ientes casos:

a) si  e l  autor izado o cesionar io no cumpl iese las
obl igac iones a su cargo y  las d isposic iones de este
código,  que regulan e l  t ransporte de pasajeros,
equipajes,  carga y correo;

b) si  e l  serv ic io  no fuese in ic iado dentro del
p lazo f i jado en la  autor izac ión,  s in justa causa;

c)   s i  in ter rumpiese e l  serv ic io  to ta l  o
parc ia lmente s in justo mot ivo;

d) cuando dejase de cumpl i r  con los requis i tos
exig idos en cuanto a capacidad legal ,  técnica,
económica y f inanciera;

e) cuando los derechos de explotac ión de un
serv ic io aéreo fueran cedidos en contravención a lo
dispuesto en este código;  y ,

f )  cuando no se hubieran cumpl ido con las
obl igac iones prescr i tas en este código.

Antes de la revocación de los derechos o ret i ro
de la autor ización,  la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l
deberá not i f icar  a l  in teresado dando un plazo de
tre inta días,  a f in  de que just i f ique e l  mot ivo o
c i rcunstanc ia  de su incumpl imiento,  lo  que deberá
efectuar  en audiencia pr ivada,  en la  cual  produci rá
la prueba de descargo.  El  procedimiento a seguir
será determinado por la reglamentación respect iva.

Art ículo 121. -  Los acuerdos entre empresas que
cuenten con permiso de operación para prestar
serv ic ios de t ransporte aéreo en la  Repúbl ica,  que
impl iquen arreglos de explotación conjunta,
consorc ios,  r iesgos compar t idos ( “ jo in t -ventures” ) ,
consol idac ión o fus ión de empresas,  serv ic ios e
in tereses,  de código compart ido ( “code-shar ing”) ,
o cualquier  ot ra modal idad comercia l  que pueda
presentarse en e l  fu turo,  deberán ser  autor izados
por  la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l  antes del  in ic io
de su e jecuc ión.



CAPITULO  I I
CLASIFICACION

Art ículo 122. -  Los serv ic ios aéreos pueden ser
nacionales o in ternacionales,  comerc ia les o no
c o m e r c i a l e s .

Art ículo 123. -  Los serv ic ios aéreos nacionales,
internos o de cabotaje,  son los que se real izan
entre dos o más puntos del  terr i tor io paraguayo,
aunque se sobrevuele terr i tor io extranjero,  o se
real ice un aterr iza je forzoso fuera de los l ími tes
de la Repúbl ica.

Art ículo 124. -  Son serv ic ios aéreos
internacionales los real izados entre e l  ter r i tor io
de la Repúbl ica del  Paraguay y e l  de un Estado
extranjero,  o entre dos puntos del  terr i tor io
paraguayo cuando se hubiera pactado y e jecutado una
escala en el  terr i tor io de otro Estado.

Art ículo 125. -  Los serv ic ios aéreos comerc ia les
son los que t ienen por  f ina l idad e l  t ransporte aéreo
y t rabajos aéreos,  con f ines de lucro.

Art ículo 126. -  Se considera serv ic io  de t ranspor te
aéreo a toda ser ie de actos dest inados a t rasladar
en aeronaves a personas o cosas,  de un aeródromo a
otro.  Los serv ic ios de t rabajo aéreo consisten en
toda act iv idad comercia l  de aeronaves en cualesquiera
de sus formas,  que no sea un serv ic io  de t ranspor te
a é r e o .

Art ículo 127. -  Los serv ic ios aéreos no comerc ia les
son los que no t ienen f in  de lucro,  como los
depor t ivos,  c ient í f icos y  de ins t rucc ión.

Art ículo 128. -  Los serv ic ios de t ransporte aéreo
de personas o cosas pueden ser  regulares o no
r e g u l a r e s .

Se ent iende por serv ic io de t ransporte aéreo
regular  aquel  que,  dest inado a l  uso públ ico,  se
real iza con sujec ión a f recuencia,  horar ios e
i t inerar ios pref i jados y con cont inu idad en las
prestac iones de serv ic ios.

Se considera t ransporte aéreo no regular  e l  que
se real iza s in sujeción a i t inerar ios y horar ios
pref i jados,  aun cuando se efectúe por  una ser ie  de
v u e l o s .

CAPITULO  I I I
SERVICIO AEREO COMERCIAL

TRANSPORTE AEREO NACIONAL E
INTERNACIONAL

Art ículo 129. -  La explotac ión de serv ic ios de
transporte aéreo nacional  interno o de cabotaje
podrá ser  rea l izada por  personas f ís icas o jur íd icas
const i tu idas en e l  país  conforme a la  leg is lac ión
v i g e n t e .

Art ículo 130. -  Los serv ic ios de t ransporte aéreo
nacionales internos o de cabotaje,  tengan o no
carácter  regular ,  y todo t rabajo aéreo remunerado
que se ejecute enteramente en el  país,  sólo podrán
real izarse por medio de aeronaves paraguayas o
aeronaves extranjeras arrendadas por empresas
nacionales conforme a este Código.  Excepcionalmen-
te,  y  en v is ta de un interés públ ico,  la  Autor idad
Aeronáut ica Civ i l  podrá autor izar  ta les act iv idades
a aeronaves matr iculadas en otro Estado.

Art ículo 131. -  Las aeronaves de matr ícula
extranjera podrán real izar  serv ic ios de t ransporte

aéreo internacional  de acuerdo con los convenios
internacionales aprobados  y  ra t i f icados por  e l
P a r a g u a y .

Art ículo 132. -  Se considera que ex is te un solo
t ransporte o serv ic io aéreo comerc ia l ,  cuando
var ios t ransportadores aéreos lo e jecutan
sucesivamente,  s iempre que las partes lo hayan
considerado como una sola operación,  sea concertado
bajo la forma de un solo contrato o de una ser ie de
c o n t r a t o s .

Art ículo 133. -  La act iv idad aerocomercia l
in ternacional  se real izará por empresas nacionales
y extranjeras,  conforme a t ratados internacionales
bi laterales o mul t i la terales de t ransporte aéreo.
La Autor idad Aeronáut ica Civ i l  autor izará,  mediante
el  otorgamiento de cer t i f icados,  las respect ivas
operaciones,  a t ranspor t is tas nacionales o
e x t r a n j e r o s .

Art ículo 134. -  La va l idez de los cer t i f icados no
excederá los diez años,  renovables,  previa
comprobación de que los serv ic ios fueron prestados
sat is factor iamente y de conformidad con las normas
e s t a b l e c i d a s .

Art ículo 135. -  Ningún cer t i f icado impor ta  e l
reconocimiento de derechos de exclusiv idad a favor
del  explotador u operador en e l  uso de rutas,
aeródromos y demás servic ios de navegación aérea,
salvo los derechos otorgados en ta l  carácter  por  e l
Estado con anter ior idad a este código.

Art ículo 136. -  Las normas f i jadas por  este código
para la const i tuc ión y funcionamiento de empresas
dedicadas a los serv ic ios de t ransporte aéreo
nacional ,  serán de apl icación a las empresas
paraguayas que efectúen serv ic ios in ternacionales.

Art ículo 137. -  Las empresas extranjeras podrán
real izar  serv ic ios de t ransporte aéreo internacional
de acuerdo con  los convenios o acuerdos
internacionales de carácter  b i la tera l  o mul t i la tera l
en que Paraguay sea parte,  o b ien mediante autor i -
zación previa otorgada por e l  Poder Ejecut ivo,
debiéndose f i jar  e l  procedimiento para t ramitar  las
so l ic i tudes respect ivas.

Art ículo 138. -  En el  marco de la legis lac ión
vigente,  la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l  f i jará las
normas operat ivas a las que se a justarán los
serv ic ios de t ransporte aéreo internacional  que
exploten las empresas extranjeras.

Art ículo 139. -  En el  t ransporte aéreo
internacional ,  e l  porteador no deberá embarcar
pasajeros s in una ver i f icación previa de que están
prov is tos de los documentos necesar ios para desem-
barcar  en  e l  punto de dest ino,  teniendo en cuenta
la apl icación armónica de los Anexos 9 y 17 del
Convenio de Chicago.

Art ículo 140. -  Las personas f ís icas o  ju r íd icas
extranjeras,  autor izadas a prestar  serv ic ios de
transporte aéreo en el  terr i tor io paraguayo, deberán
designar un representante legal ,  con ampl ias
facul tades de mandato y representación.

Art ículo 141. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
podrá autor izar  serv ic ios no regulares de t ranspor te
aéreo internacional  en apl icación de lo establec ido
en los t ratados internacionales  bi la tera les o
mul t i la tera les o,  en su caso,  conforme a la
legis lac ión v igente.
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CAPITULO  IV
CONTRATO  DE  TRANSPORTE  DE  PASAJEROS

Art ículo 142. -  El contrato de t ransporte aéreo de
pasajeros puede ser  probado por  escr i to ,  mediante
el  b i l le te de pasaje o por  los medios e lect rónicos.
En e l  caso de t ranspor te in ternacional ,  se apl icarán
las reglas contenidas en los acuerdos y convenios
internacionales aprobados y rat i f icados por  la
R e p ú b l i c a .

Art ículo 143. -  El b i l le te de pasaje puede ser  un
documento de t ransporte ind iv idual  o colect ivo,  que
contendrá los términos y condic iones del  contrato
y,  en especia l :

a) número de orden;

b) lugar  y  fecha de emis ión;

c) punto de par t ida,  escalas prev is tas y dest ino;

d) nombre y domic i l io  del  por teador;

e) nombre del  pasajero;

f )  valor  y c lase del  pasaje;

g)   plazo de val idez;

h) peso del  equipaje inc lu ido en el  pasaje;  e,

i )  número de vuelo,  fecha y hora de in ic io del
v i a j e .

Para los casos de emis iones de pasajes s in
bi l le te por  computadora o s is temas mecánicos o
elect rón icos en los aeropuer tos u ot ros s i t ios ,  s in
haberse adquir ido e l  b i l le te previamente,  la  cons-
tancia del  contrato de t ransporte deberá contener
las ex igencias de este Ar t ícu lo o las de los
acuerdos internacionales v igentes.

La Autor idad Aeronáut ica Civ i l ,  en v i r tud de
tratados internacionales v igentes sobre b i l le tes o
documentos de t ransporte en general ,  podrá reduci r
las consignaciones o términos de los documentos de
t r a n s p o r t e .

Art ículo 144. -  El  b i l le te  o la  constanc ia
computar izada de pasaje hace fe,  salvo prueba en
contrar io,  de la  celebración y condic iones del
contrato de t ransporte.  La ausencia,  i r regular idad
o pérdida del  b i l le te no afectará a la existencia
o val idez del  contrato,  que estará sujeto a las
regulac iones de los convenios in ternacionales y
este código,  según se t rate de t ranspor te in terna-
c ional  o nacional .

Art ículo 145. -  El pasajero estará obl igado a
contar  con la documentación necesar ia para emprender
el  v ia je,  conforme a las normas del  lugar de sal ida
y e l  punto de dest ino,  caso contrar io  no se
ejecutará e l  contrato respect ivo.

Art ículo 146. -  El porteador  que,  s in  causa
just i f icada,  resc ind iera  e l  cont ra to  de t ranspor te
o se negase a ejecutar lo,  estará obl igado al
reembolso del  prec io del  pasaje,  s in per ju ic io de
los daños que pudieran i r rogarse a l  pasajero.

Art ículo 147. -  En caso de cancelac ión del  v ia je
por e l  porteador,  e l  pasajero tendrá derecho al
reembolso del  precio del  b i l lete abonado.

Art ículo 148. -  En caso de at raso de la  par t ida de
la aeronave por más de ocho horas,  e l  porteador
queda obl igado a providenciar  e l  embarque del
pasajero en otra aeronave con servic io equivalente
para e l  mismo dest ino,  salvo preferencia del
pasajero a ser reembolsado en el  precio del  pasaje.

Art ículo 149. -  Si e l  vuelo se in terrumpiese o se
atrasase en un aeropuerto de escala,  por  t iempo
super ior  a seis  horas,  cualquiera sea e l  mot ivo,  e l
pasajero podrá optar por e l  endoso del  b i l le te de
pasaje o la devolución del  precio del  pasaje.

Cuando la in terrupción o e l  at raso fuera imputable
al  por teador,  todos los gastos razonables de
al imentación,  hospedaje,  t ransporte del  lugar  y
comunicaciones en que incurr iese e l  pasajero,  serán
a cargo del  porteador.

Art ículo 150. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l  o
la compañía aérea tendrá derecho a rehusar o
condic ionar  e l  t ranspor te de un pasajero que
presentare s ignos ev identes de a l terac ión s íquica
o de dolenc ia f ís ica grave, ebr iedad o bajo
in f luencia de drogas u ot ra condic ión que pudiera
afectar  e l  orden,  segur idad y desarro l lo  normal  del
vuelo,  o cuyo bi l lete no reuniera las condic iones
para e l  t ransporte.

En estos casos,  e l  porteador sólo estará obl igado
a devolver  al  pasajero e l  precio neto que hubiera
perc ib ido en concepto de pasaje.

Art ículo 151. -  La denegator ia o imposib i l idad de
embarque por sobreventa de pasajes,  por  par te de la
compañía aérea, dará derecho al  pasajero a exigir
a ésta el  embarque en otra compañía para el  mismo
dest ino.  Si  dentro del  p lazo de cuatro horas del
horar io de sal ida del  vuelo or ig inal ,  no fuese
posib le embarcar  a l  pasajero,  e l  mismo tendrá
derecho a que el  porteador le pague al imentación,
hospedaje,  movi l idad y comunicaciones,  por e l
t iempo necesar io para su próximo embarque,  indepen-
dientemente de la rec lamación por los daños y
p e r j u i c i o s .

CAPITULO  V
TRANSPORTE DE EQUIPAJES

Art ículo 152. -  En el  t ransporte de equipajes
regis t rados,  sa lvo los objetos cuya custodia conserva
el  pasajero,  e l  porteador deberá expedir  un ta lón
de equipaje en dos ejemplares,  que contendrá:

a) numeración del  b i l lete de pasaje y de vuelo;

b) lugar  de par t ida y de dest ino;

c)  peso y cant idad del  bul to;

d) valor  declarado,  en su caso;  y,

e) ind icac ión de que la  entrega del  equipaje se
hará al  portador del  ta lón.

En e l  t ransporte in ternacional  se apl icarán las
reglas contenidas en los convenios y acuerdos
internacionales aprobados y rat i f icados por  la
R e p ú b l i c a .

Art ículo 153. -  El ta lón de equipaje acredi ta,
salvo prueba en contrar io,   haberse rec ib ido por  e l
porteador y regist rado el  equipaje.

La ausencia,  i r regular idad o pérdida del  ta lón no



afectará la existencia o val idez del  contrato.  Si
el  porteador  aceptara los equipajes s in expedir  e l
ta lón correspondiente,  o d icho ta lón fuese expedido
en forma i r regular ,  e l  por teador no tendrá derecho
a ampararse en las d isposic iones de este código
relat ivas a la l imi tac ión o exclus ión de la
r e s p o n s a b i l i d a d .

Art ículo 154. -  El  cont rato de t ranspor te  de
equipajes es accesor io  a l  de pasajeros.  En n ingún
caso se t ranspor tará en los equipajes  sustancias
pel igrosas o proh ib idas.

CAPITULO  VI
TRANSPORTE  DE  CARGAS

Art ículo 155. -  Por e l  cont rato de t ranspor te
aéreo de carga,  e l  porteador  se obl iga a t rasladar
por vía aérea bienes entregados por e l  remitente
para su entrega a l  dest inatar io por  un precio
d e t e r m i n a d o .

En e l  t ranspor te in ternacional  de carga s e
apl icarán las reglas establec idas en los convenios
y acuerdos internacionales aprobados y rat i f icados
por la  Repúbl ica.

Art ículo 156. -  En e l  contrato de t ransporte aéreo
de carga,  e l  remitente,  cargador o expedidor deberá
extender en t res e jemplares como mínimo, una carta
de porte o conocimiento,  la  que entregará con la
carga al   porteador.

Art ículo 157. -  La carta de porte aéreo o
conocimiento deberá contener las s iguientes
i n d i c a c i o n e s :

a) lugar  y  fecha de emis ión;

b) nombre y domic i l io  del  por teador,  remitente,
cargador o expedidor y del   dest inatar io,  cuando el
conocimiento sea nominat ivo;

c) punto de par t ida y de dest ino;

d) número,  peso,  d imensiones y marcas que
dis t ingan a los  bu l tos ;

e) naturaleza y cant idad de la carga;

f )  estado aparente de la mercancía y sus
e m b a l a j e s ;

g) prec io de l  t ranspor te ,  así  como lugar ,  fecha
y forma de pago;

h) importe del  va lor  declarado de la carga,  en su
c a s o ;

i )   documentos entregados al  porteador acompañando
el  conocimiento;

j )  plazo y duración del  t ransporte y la  indicación
de la vía a seguirse s i  se hubiese convenido;  y,

k) ind icac ión de que e l  t ranspor te queda somet ido
al  régimen de la l imi tac ión de responsabi l idad
prevista en este código.

Art ículo 158. -  La carta de porte aéreo o
conocimiento acredi ta,  salvo prueba en contrar io,
e l  per fecc ionamiento del  contrato,  la  recepción de
la mercancía por e l   porteador  y las condic iones de
la misma.

En el  caso de que  e l  porteador  aceptase la carga
sin la entrega de una carta de porte aéreo o
conocimiento o,  de recib ida ésta,  no contuviera las
indicaciones exig idas por  la  ley,  no tendrá derecho
a ampararse en d isposic iones que l imi ten o excluyan
su responsabi l idad.

Art ículo 159. -  La carta de porte aéreo o
conocimiento será suf ic iente t í tu lo  e jecut ivo para
el  rec lamo del  prec io del  t ranspor te,  y  const i tu i rá
prueba suf ic iente de los derechos y obl igaciones
del  remitente,  cargador o expedidor del  porteador
y del  dest inatar io ,  en las condic iones establec idas
en este código.

Art ículo 160. -  La car ta de por te o conocimiento
puede ser extendida al  portador,  a la orden o
n o m i n a t i v a m e n t e .

Art ículo 161. -  El expedidor,  remitente o cargador
será responsable de la exact i tud de los datos y
declarac iones referentes a la  carga que se consignen
en la carta de porte aéreo o conocimiento.  Sobre el
expedidor,  remitente o cargador  pesará la
responsabi l idad por todo daño que sufra e l  por teador
o cualquier  ot ra persona a causa de datos fa lsos o
declarac iones i r regulares,  inexactas o incompletas.

Art ículo 162. -  Al  l legar  la  carga a su dest ino,
e l  por teador deberá avisar  a l  dest inatar io para que
la ret i re en un p lazo de quince días,  a contar  de
la recepción  del  av iso,  sa lvo que se establec iese
otro p lazo en la car ta de porte o conocimiento.  Si
e l  dest inatar io no fuese hal lado,  o se negase a
rec ib i r  las cosas  t ranspor tadas,  e l  por teador
avisará al  expedidor,  remitente o cargador,   para
que las  ret i re en e l  p lazo de quince días a par t i r
de la recepción  del  av iso,  y  s i  no lo  h ic iese,  podrá
efectuar e l  depósi to aduanero de las mercaderías
t ranspor tadas y de e jercer  sus derechos credi tor ios
en su caso.

Art ículo 163. -  El porteador podrá retener los
efectos t ransportados en garant ía del  cobro del
costo del  t ransporte.  El  derecho de retención,  e l
cual  es ind iv is ib le,  lo  e jercerá hasta tanto cobre
su crédi to  y  los gastos de conservación de la  carga,
o se otorgue f ianza suf ic iente para e l  pago del
costo del  t ransporte por  par te del  remi tente,
dest inatar io o un tercero.

Art ículo 164. -  El por teador tendrá pr iv i leg io
sobre las cosas t ranspor tadas con preferenc ia a
ot ros  créd i tos .

Art ículo 165. -  Ningún pr iv i leg io podrá hacerse
efect ivo sobre las cosas t ranspor tadas,  en per ju ic io
del  derecho de retención del  por teador.

Art ículo 166. -  El por teador podrá negarse a
rec ib i r  o  t ransportar  una carga cuyo embalaje se
encuentre en mal  estado,  no cumpl iese las
especi f icac iones requer idas para e l  t ipo de carga,
no correspondiese a lo declarado,  o que pueda
ocasionar pel igro para la segur idad del  vuelo o la
segur idad y salubr idad del  pasaje.

Art ículo 167. -  En los t ranspor tes suces ivos,  e l
ú l t imo porteador representa a los anter iores para
el  cobro de los respect ivos crédi tos emergentes del
contrato de t ransporte y para e l  e jerc ic io del
pr iv i leg io sobre las cosas t ranspor tadas.

Art ículo 168. -  La e jecución del  contrato de
transporte de carga aérea se in ic ia con la recepción
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de las mercancías y subsis te durante e l  per íodo en
que la carga se encuentre en poder del  por teador,
sea en un aeródromo, a bordo de la aeronave, o en
cualquier  lugar para e l  caso de aterr iza je forzoso,
hasta la entrega f inal  a l  dest inatar io o a las
autor idades aeronáut icas o aduaneras,  conforme al
régimen vigente.

Art ículo 169. -  El per íodo de e jecución del
t ransporte aéreo no comprende otra modal idad de
transporte que se efectúe fuera del  aeródromo, a
menos que hayan s ido hechos a los efectos del
t ransbordo o entrega de la carga.

Art ículo 170. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
reglamentará las condic iones para e l  t ransporte,
traslado en aeronaves y manejo en zonas aeroportuarias
de cargas de sustanc ias pel igrosas,  todo de
conformidad a las normas,  procedimientos,  métodos
y recomendaciones de la Organización de Aviación
Civ i l  In ternacional  (OACI)  o del  modo en que sea más
seguro para el  porteador y e l  medio ambiente,  en su
c a s o .

CAPITULO  VII
TRANSPORTE  POSTAL

Art ículo 171. -  Los explotadores de serv ic ios de
transporte aéreo regular  están obl igados a
t ranspor tar  la  carga posta l  que se les as igne,
dentro de la capacidad que f i je  la  Autor idad
Aeronáut ica Civ i l ,  en consul ta  con la  admin is t rac ión
postal  y de acuerdo con cada t ipo de aeronave. El
t ransporte de carga posta l  cederá pr ior idad
únicamente al  t ranspor te de pasajeros.

Art ículo 172. -  El t ransporte posta l  se hará en
coordinación con la autor idad de correos,  atendiendo
a la reglamentación que al  respecto d ic te la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l ,  y  con observancia de
lo previsto sobre correo posta l  en los convenios y
acuerdos internacionales y en la legis lac ión
n a c i o n a l .

Art ículo 173. -  Las aeronaves afectadas a l  serv ic io
posta l  in ternacional  no se encuentran ex imidas de
las ex igencias de pol ic ía de segur idad,  pol ic ía
sani tar ia  y  f iscal izac ión aduanera.

CAPITULO  VI I I
TAXI  AEREO

Art ículo 174. -  Se considera t ransporte de tax i
aéreo la ut i l ización de aeronaves en vuelos f letados,
que se adecuen a las s igu ientes especi f icac iones:

a) que las aeronaves ut i l izadas tengan una
capacidad máxima de t re inta pasajeros y hasta 5.000
ki los de cargas y correos;  y ,

b) que dichas aeronaves estén dotadas de los
equipos de aviación necesar ios y exig idos por la
reglamentación de la Autor idad Aeronáut ica Civ i l .

Art ículo 175. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
inspeccionará los serv ic ios de tax i  aéreo las veces
que est ime conveniente a los efectos de comprobar
s i  se adecuan las aeronaves a los requer imientos
técnicos y de segur idad para e l  t ranspor te  de
personas y  cosas.

CAPITULO  IX
TRABAJO AEREO

Art ículo 176. -  A los f ines del  presente código,

se considera t rabajo aéreo toda operación
especia l izada mediante la ut i l ización de aeronaves
de av iac ión comerc ia l  en sus d is t in tas act iv idades,
con exclus ión de los serv ic ios de t ransporte aéreo.

Art ículo 177. -  Para la  prestac ión del  t rabajo
aéreo,  se contará con el  personal ,  máquina y equipo
aéreo idóneo y habi l i tado conforme a la reglamentación
de la Autor idad Aeronáut ica Civ i l .

Art ículo 178. -  Para el  t rabajo aéreo se contará
con el  seguro para el  pago de eventuales
responsabi l idades en que pueda incurr i rse por  daños
causados a terceros en la  super f ic ie .

Art ículo 179. -  Son apl icables a las operaciones
de t rabajo aéreo las d isposic iones del  presente
código,  en cuanto se encuentren re lac ionadas con la
m isma .

La aviación agrícola deberá ajustarse además a
las d ispos ic iones per t inentes que d ic te  e l  Min is ter io
de Agr icu l tura y  Ganadería.

Art ículo 180. -  Los serv ic ios de t rabajo aéreo
requer i rán ,  en cualesquiera de sus modal idades,  un
cert i f icado de operador aéreo  expedido por  l a
Autor idad Aeronáut ica Civ i l ,  su jeto a l  cumpl imiento
de los  s igu ientes requ is i tos :

a) tener  domic i l io  en e l  terr i tor io de la
R e p ú b l i c a ,

b) poseer  capacidad jur íd ica,  técnica y  económica
de acuerdo con la modal idad de que t rate;  y,

c) operar  con aeronaves habi l i tadas por  la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l .

CAPITULO  X
SISTEMA COMPUTARIZADO DE RESERVAS

Art ículo 181. -  Los s is temas computar izados de
reservas son aquel los que of recen in formación sobre
horar ios,  i t inerar ios,  d isponib i l idad de as ientos
o de capacidad de carga,  tar i fas y serv ic ios
vinculados al  t ransporte aéreo.

Estos s is temas permi ten hacer  reservas de toda
clase de serv ic ios aéreos y ot ros serv ic ios
v inculados,  así  como emit i r  los documentos
r e s p e c t i v o s .

Art ículo 182. -  Los s is temas computar izados de
reservas,  habi l i tados para uso de las compañías
aéreas en la venta de sus serv ic ios y conexos,
deberán observar  objet iv idad,  imparc ia l idad,  no ser
d iscr iminator ias,  n i  favorecer  a determinada l ínea
aérea en per ju ic io de las demás,  cuya información
se d iese en e l  s is tema.

Art ículo 183. -  El daño proveniente de la revelación
de datos anotados en los s is temas computar izados de
reserva,  así  como de la provis ión de datos fa lsos
o mal ic iosamente proveídos,  dará lugar a
indemnización para el  usuar io,  porteador aéreo o
agencia de v ia jes per judicados,  debiendo probarse
el  daño sufr ido por  cualquier  medio.

Art ículo 184. -  Los contratos de serv ic ios
computar izados de reservas no tendrán una duración
mayor de dos años y  todo plazo superior se entenderá
reducido al  p lazo previsto en este código.

Art ículo 185. -  Toda emis ión de boletos,  pases de



abordo y documentación de t ransporte real izada por
s is temas computar izados de reserva,  tendrán la
misma val idez que otros métodos ut i l izados ante-
r iormente o de v igencia concomitante.

Art ículo 186. -  Los s is temas computar izados de
reservas estarán en coordinación y concordancia con
los pr inc ip ios y  normas sustentados por  la  po l í t ica
de te lecomunicaciones de la Repúbl ica del  Paraguay.

La Autor idad Aeronáut ica Civ i l  reglamentará las
disposic iones de apl icac ión a todas las terminales
de los Sistemas Computar izados de Reservas u ot ros
medios de acceso a éstos en el  terr i tor io paraguayo,
cualquiera sea la nacional idad del  proveedor del
s is tema o la  local izac ión geográf ica de la  fuente
ut i l izada,  inc luyendo la in formación,  venta y
d is t r ibuc ión de productos de t ranspor te aéreo a
t ravés de d ichos s is temas.

Art ículo 187. -  La ut i l izac ión de los s is temas
computar izados de reserva en terr i tor io paraguayo
se hará teniendo en cuenta los pr inc ip ios de
imparc ia l idad,  t ransparencia y  no-d iscr iminación
por cualquiera de las par tes en e l la  involucradas,
tu te lando e l  carácter  conf idencia l  de los datos que
en e l los sean regis t rados.

TITULO  X
AERONAUTICA NO COMERCIAL

CAPITULO  I
AEROCLUBES Y ESCUELAS DE AVIACION

Art ículo 188. -  Se considerará aeroclub a toda
asociac ión c iv i l  s in  f ines de lucro,  cuyo objet ivo
pr inc ipa l  sea la  promoción entre sus asociados o
personas interesadas en la práct ica,  enseñanza y
di fus ión del  p i lo ta je  y  de las técnicas de la
aeronavegación,  con f ines depor t ivos,  de
entrenamiento y de fomento de la aviación.

Art ículo 189. -  Los estatutos y reglamentos
obl igator ios para e l  funcionamiento de los aeroclubes
deberán estar  regist rados por  la  Autor idad
Aeronáut ica Civ i l  y  las aeronaves deberán inscr ib i rse
en e l  Regist ro Aeronáut ico Nacional .

Art ículo 190. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
reglamentará y contro lará las act iv idades aéreas y
técnicas de los aeroc lubes,  establec imientos de
enseñanza aeronáut ica y centros de invest igación
c ient í f ica y  tecnológica.

Art ículo 191. -  Las autor izac iones otorgadas a
las personas f ís icas o jur íd icas que se dediquen a l
fomento de la aviación y del  deporte aéreo, o al
adiestramiento de p i lotos o personal  de t ierra,
podrán ser  revocadas por  la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l  s i  se comprobase fa l ta  grave en la  observancia
de las reglamentac iones.

Art ículo 192. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
emi t i rá  cer t i f icados a escuelas y  organizac iones de
mantenimiento de aeronaves o partes de aeronaves
que cumplan con lo  d ispuesto en este código y sus
r e g l a m e n t o s .

CAPITULO  I I
SERVICIOS AEREOS PRIVADOS

Art ículo 193. -  Son serv ic ios aéreos pr ivados,
los que se real icen  s in remunerac ión,  y  que
consis tan en  vuelos de tur ismo, deport ivos o de
esparcimiento que sean pi lotados  por los propieta-

r ios  de aeronaves en aeronaves de su propiedad; los
vuelos de part icu lares en aeronaves de empresas s in
carácter  aerocomercia l ,  cuando se ut i l icen aeronaves
de propiedad de d ichas empresas  exclus ivamente como
medio de t raslado de personas y los vuelos de
adiestramiento en aeronaves de serv ic ios pr ivados.

La Autor idad Aeronáut ica Civ i l  d ic tará normas
que establezcan las condic iones para los serv ic ios
p r i v a d o s .

Para aladel tas,  p laneadores,  aviones ul t ra l iv ianos
y aviones de aterr izaje y despegue corto ("sto l " )
de serv ic ios aéreos pr ivados,  la  Autor idad
Aeronáut ica Civ i l  podrá reduci r  las ex igencias
establec idas en los Ar t ícu los 61 y 73 y también
autor izar  su aterr iza je y despegue en p is tas de
aterr izaje o en otros lugares que se adecuen a las
condic iones técnicas y a l  uso de cada t ipo de esas
a e r o n a v e s .

Art ículo 194. -  Para la conducción de aeróstatos
y u l t ra l iv ianos o s imi lares,  se deberá contar  con
la l icencia que se establezca en la reglamentación
que a l  e fecto d ic tare la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l .  Los propietar ios u operadores deberán l lenar
los requis i tos ex ig idos por  este código y  su
r e g l a m e n t a c i ó n .

TITULO  XI
FABRICAS Y TALLERES AERONAUTICOS

CAPITULO UNICO

Art ículo 195. -  Toda persona f ís ica o  jur íd ica que
pretenda insta lar  ta l leres aeronáut icos deberá
acredi tar  previamente su capacidad técnico operat iva,
económica y los medios adecuados para proporc ionar
un serv ic io  ef ic iente.

Art ículo 196. -  Se cons ideran de ut i l idad públ ica
las fábr icas de aeronaves,  motores y accesor ios,  y
los ta l leres de mantenimiento y reparación
a e r o n á u t i c o .

Art ículo 197. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
o torgará las autor izaciones para e l  establec imiento
de fábr icas de aeronaves,  motores,  accesor ios y
ta l leres de mantenimiento y reparación y cer t i f icará
y regulará su funcionamiento.  Los autor izados
quedarán obl igados a someter  sus productos a las
pruebas que exi ja  la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l ,
para la expedic ión del  cer t i f icado de aprobación
que posib i l i tará la  fabr icación de otras unidades
del  mismo t ipo.

Art ículo 198. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
o torgará los correspondientes cer t i f icados y
l icencias,  en la forma que establezcan los reglamentos
respect ivos,  a  las personas responsables que
acredi ten su especia l izac ión en escuelas o
inst i tuc iones debidamente reconocidas,  reservándose
el  derecho de examen cuando lo est ime pert inente.

Art ículo 199. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
podrá cancelar  toda autor izac ión para fábr icas y
ta l leres aeronáut icos,  en caso de regis t rarse
i r regular idades o v io lac iones a las normas v igentes.

Antes de la cancelación  de la  autor izac ión,  se
dará par t ic ipac ión a l  a fectado,  a f in  de ser  oído
y de que produzca la  prueba de descargo.

Art ículo 200. -  Los ta l leres aeronáut icos en el
país  estarán su jetos a la  f isca l izac ión y  contro l
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de la Autor idad Aeronáut ica Civ i l .

Art ículo 201. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
será el  organismo competente para la homologación
de protot ipos de aeronaves y motores.

Art ículo 202. -  Para la  importac ión de aeronaves
destru idas o abandonadas o sus par tes,  p iezas o
motores,   y su apl icación a aeronaves ya constru idas
o en const rucc ión,  será necesar ia  la  cer t i f icac ión
del  fabr icante.  No obstante,  la  Autor idad Aeronáu-
t ica Civ i l  podrá ex ig i r  pruebas de ef ic iencia y
segur idad,  pudiendo negar e l  otorgamiento del
cer t i f icado de aeronavegabi l idad cuando esas pruebas
son insat is fac tor ias .

TITULO  X I I
RESPONSABILIDAD CIVIL AERONAUTICA

CAPITULO  I
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL

Art ículo 203. -  El por teador responderá por  la
muerte,  les iones corpora les o psíquicas o daños de
cualquier  natura leza causados a los pasajeros,
cuando el  hecho causante de las mismas  se haya
producido a bordo de la aeronave o durante las
operaciones de embarque o desembarque.

Se ent iende por operaciones de embarque,  e l  lapso
comprendido entre e l  momento en que los pasajeros
abandonan la terminal  o el  recinto de pasajeros  del
aeródromo de sal ida para dir ig i rse a la aeronave.
Las operaciones de desembarque concluyen cuando el
pasajero,  después de sal i r  de la aeronave,  ingresa
al  edi f ic io terminal   o rec into de pasajeros  del
aeródromo de l legada.

Art ículo 204. -  El porteador  responderá por e l
daño der ivado de la pérdida total  o parcia l ,
fa l tantes,  destrucción o aver ía de los equipajes
regis t rados,  cargas y  correos,  cuando e l  acontec i -
miento causante del  daño se ha producido durante e l
t ransporte aéreo.

A los efectos del  párrafo precedente,  e l  t ranspor te
aéreo comprende el  período durante el  cual  los
equipajes o cargas se encuentran bajo e l  cu idado del
porteador o sus dependientes o agentes,  ya sea en
un aeródromo, a bordo de una aeronave o en un lugar
cualquiera en caso de aterr iza je fuera de un
aeródromo, o inc luso en las of ic inas del  por teador .
El  régimen establec ido para e l  t ransporte de cargas
se apl icará también a l  de correos.

Art ículo 205. -  El porteador  es responsable de los
daños resul tantes del  ret raso en e l  t ranspor te de
pasajeros,  equipajes o carga.   As imismo,  será
responsable por  los daños que cause la sobreventa
de pasajes cuando el lo  haga sobrevenir  la  imposi-
b i l idad de v ia jar  a l  pasajero y no consiguiese otro
vuelo dentro de las doce horas s iguientes a la
sal ida de la aeronave en que debió hacerse el  v ia je
c o n t r a t a d o .

Sin embargo, el  porteador  no será responsable del
daño ocasionado por e l  at raso s i  prueba que él  y  sus
dependientes y agentes adoptaron todas las medidas
que eran razonablemente necesar ias para evi tar  e l
daño o que les fue imposib le tomar las,  o adoptar
d ichas medidas.

Art ículo 206. -  Toda c láusula que exonere de
responsabi l idad a l  por teador será nula y s in valor ,
s in que el lo afecte  la val idez del  contrato de

transpor te.  Igualmente se apl icará este ar t ícu lo a
los casos de c láusulas con l ími te  in fer ior  a  los
montos f i jados por  este código.

El  por teador puede renunciar  a la  apl icac ión de
los l ími tes de responsabi l idad,  pudiendo responder
íntegramente o s in l ími te bajo e l  régimen de
responsabi l idad subjet iva u objet iva .

Art ículo 207. -  Excepto e l  caso de sobreventa de
pasajes,  e l  por teador no será responsable:

a) si  prueba que é l  o sus dependientes han obrado
con d i l igencia,  adoptando las medidas necesar ias y
previs ib les para evi tar  e l  daño,  o que les fue
imposib le adoptar las;

b) s i  prueba que e l  daño fue causado por  cu lpa
exclusiva del  per judicado,  o que el  mismo haya
contr ibu ido a causar lo y ,  en este caso,  la
responsabi l idad se reduci rá en la  medida de su
c o n c u r r e n c i a ;

c) cuando los daños en e l  equipaje o carga
provin ieren del  v ic io propio o de la naturaleza de
lo t ransportado,  o embalaje def ic iente que no haya
sido efectuado por  e l  por teador;

d) cuando los daños provin iesen de hechos
imputables exc lus ivamente a terceros,  caso for tu i to ,
fuerza mayor,  acto de guerra o conf l ic to armado; y,

e) en caso de at raso,  s i  ocurr iese por  mot ivos de
fuerza mayor o determinación expresa de la autor idad
a e r o n á u t i c a .

Art ículo 208. -  La responsabi l idad del  por teador
se ext iende a la t r ipulación,  d i rect ivos y empleados
que v ia jen en la aeronave s in iestrada,  s in per ju ic io
de las indemnizaciones que pudieran corresponder
por accidente de t rabajo,  así  como también a los
pasajeros t ranspor tados gratu i tamente por  cor tesía.

Art ículo 209. -  Cuando se t ra te de t ranspor te
ejecutado sucesivamente por var ios porteadores,
cada porteador  que rec iba pasajeros,  equipajes o
cargas,  quedará sujeto a las d isposic iones
establec idas,  s iendo considerado como par te con
respecto a l  contrato de t ranspor te.

En t ransportes de esta natura leza,  e l  pasajero o
los que le  sucedan en sus derechos,  só lo tendrán
acción contra e l  por teador que hubiese efectuado el
t ranspor te en e l  curso del  cual  se ha producido e l
accidente o atraso,  salvo e l  caso de que mediante
convención expresa,  e l  pr imer porteador asuma la
responsabi l idad por  e l  t ransporte tota l .

Art ículo 210. -  En el  t ransporte de equipajes o
cargas,  e l  expedidor ,  cargador o remi tente tendrá
acción contra e l  pr imer por teador,  y  e l  dest inatar io
tendrá derecho de exig i r  entrega al  ú l t imo porteador,
y tanto el  uno como el  otro podrán,  además, accionar
contra e l  por teador que hubiese efectuado el
t ranspor te durante e l  cual  ocurr ió  la  dest rucc ión,
pérdida,  deter ioro o atraso.  Estos porteadores
serán responsables sol idar iamente ante e l   expedidor,
cargador o remitente y ante e l  dest inatar io,  o quien
tenga derecho a la entrega.

En e l  caso de t ranspor tes suces ivos o combinados,
efectuados en parte por aeronaves y en parte por
cualquier  ot ro modo de t ranspor te,  las d isposic iones
del  presente código se apl icarán únicamente a l
t ransporte aéreo.  Sin embargo,  las condic iones
relat ivas a los otros modos de t ransporte podrán



convenirse en forma especia l .

Art ículo 211. -  Cuando e l  t ransporte aéreo fue
contratado con un porteador y es e jecutado por otro,
e l  pasajero,  e l  remitente o e l  dest inatar io,  según
sea e l  caso,  o los sucesores de éstos ,  podrán
accionar  tanto contra e l  por teador  contractual  como
contra e l  porteador de hecho,  respondiendo ambos
s o l i d a r i a m e n t e .

Art ículo 212. -  Las l imi tac iones establec idas en
este código para la  responsabi l idad,  sea contractual
o ext racontractual ,  no se apl icarán cuando se
comprobase que el  por teador o sus dependientes
obraron con dolo,  temer idad o sabiendo que su
act i tud podr ía causar  daño o cuando se hubiera
pactado expresamente por una responsabi l idad mayor,
tanto para pasajeros como para las cosas
t r a n s p o r t a d a s .

Art ículo 213. -  Todo reclamo o protesta por los
daños que se der iven del  t ransporte,  deberá hacerse:

a) en casos de pérd ida,  dest rucc ión,  fa l tante o
deter ioro de equipajes y cargas,  inmediatamente
después de haber  s ido conocido el daño o, a más
tardar ,  dentro de los s ie te días para los equipajes,
y  de catorce días para las cargas,  a contar  desde
la fecha en que debería efectuarse o se efectuara
su entrega;  y,

b) en caso de ret raso en la entrega,  la  protesta
deberá ser  hecha en los mismos p lazos,  contados de
la s iguiente manera:

1. equipajes t ransportados en la misma aeronave
que el  pasajero,  a part i r  de la fecha de arr ibo del
pasajero al  aeródromo de dest ino;  y,

2. equipajes no acompañados o carga,  a par t i r  de
la fecha en que el  por teador in forme al  propietar io
o dest inatar io e l  arr ibo de los equipajes o de la
c a r g a .

La protesta deberá hacerse constar  en el  documento
de t ransporte o por  medio de otro escr i to separado.
A fa l ta  de protesta dentro de los p lazos f i jados,
es inadmis ib le todo rec lamo contra e l  por teador,
salvo el  caso de f raude, dolo o daño del iberado por
parte de éste.  Para los vuelos internacionales,  a
fa l ta de d isposic ión expresa en convenios interna-
c ionales,  se ap l icarán las d ispos ic iones de este
código a todos los efectos del  rec lamo.

Art ículo 214. -  Cuando e l  contrato de f le tamento
tenga por objeto e l  t ransporte comercia l  de personas
o cosas,  las responsabi l idades establec idas en e l
presente capí tu lo recaerán sol idar iamente sobre
f letante y f le tador.

CAPITULO  I I
RESPONSABILIDAD RESPECTO A TERCEROS EN LA

SUPERFICIE

Art ículo 215. -  Los daños causados por  una
aeronave en vuelo o los que se deriven del
desprendimiento de una de sus par tes,   de un objeto
o persona caída o arrojada de una aeronave, los
resul tantes del  ru ido anormal ,  de l  estampido sónico
o de las turbulencias de a i re producidas por  los
motores de éstas,  dan derecho a reparación en los
l ími tes f i jados en este código y su reglamentac ión.
Sin embargo,  no habrá lugar a la reparación s i  los
daños no son consecuencia d i recta del  acontec imiento
que los ha or ig inado.

Art ículo 216. -  A los efectos de este capí tu lo ,  se
considera que una aeronave se encuentra en vuelo
desde el  momento en que c ierra la puerta para
in ic iar  e l  carreteo,  hasta cuando deja de moverse
por su propia fuerza motr iz ,  después del  aterr iza je.

Cuando se t ratase de una aeronave más l iv iana que
el  a i re,  se considera que está en vuelo,  desde el
momento en que se desprende de la  super f ic ie  hasta
el  momento en que queda sujeta nuevamente a el la.

Art ículo 217. -  El explotador estará eximido de
responsabi l idad,  s i  prueba:

a) que fue pr ivado del  uso de la aeronave por acto
de autor idad públ ica;

b) que los daños fueron consecuencia d i recta de
un acto de guerra o conf l ic to armado;

c) que los daños fueron  causados por  un acto de
sabotaje o terror ismo; y,

d) que los daños fueron  causados en c i rcunstanc ias
del  apoderamiento i l íc i to de la aeronave.

Art ículo 218. -  El  que s in  tener  la  d ispos ic ión de
la aeronave,  la usa s in consent imiento del  explotador,
responde i l imi tadamente del  daño causado.  El
explotador será responsable sol idar iamente,  con los
l ími tes establec idos en este código,  sa lvo que
pruebe que tomó las medidas adecuadas para evi tar
el  uso i legí t imo de la aeronave.

Art ículo 219. -  En caso de col is ión de aeronaves,
o per turbación entre sí ,  los explotadores serán
sol idar iamente responsables por  los daños causados
a los terceros.  S i  la  co l is ión ocurr iese por  cu lpa
única de la t r ipulac ión de una de las aeronaves,
serán de cargo del  explotador de la misma los daños
y per ju ic ios;  mas s i  la  cu lpa fuese concurrente o
indeterminada, cada explotador será responsable en
la proporción del  peso de la aeronave.

Art ículo 220. -  El que ut i l izando la aeronave s in
el  consent imiento o contra la voluntad del  explotador
o propietar io ,  causa daños a terceros en la
super f ic ie ,  responderá i l imi tadamente por  los daños
causados, y e l  explotador o propietar io lo hará en
forma subsid iar ia ,  con los l ími tes estab lec idos en
este código,  s i  no demuestra que tomó las medidas
adecuadas para evi tar  su uso i legí t imo.

Art ículo 221. -  No serán apl icables las l imi tac iones
de montos establecidas por este código para los
casos de la  responsabi l idad,  cuando se pruebe que
el  daño es consecuencia de una acción u omis ión del
explotador  o sus dependientes en funciones,  con
intención de causar daño,  con temer idad o sabiendo
o debiendo saber que probablemente causaría daño.

Art ículo 222. -  Si ex is t iesen var ios damni f icados
en un mismo accidente,  y  los daños fuesen de mayor
valor  que los l ími tes establec idos en este código,
se hará una reducción proporc ional  del  derecho de
cada uno de manera a no superar los montos máximos
legales,  excepto en caso de muerte,  en el  que  los
montos a ser  indemnizados se mantendrán en los
mínimos establec idos en e l  presente código para
cada damni f icado.

En e l  t ransporte aéreo internacional  de personas,
equipajes o cargas en aeronaves,  se apl icarán las
normas jur íd icas  sobre responsabi l idad del  por teador
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respecto a terceros en la  super f ic ie ,  la  indemnización
del  daño y la  jur isd icc ión de las cuest iones
jur íd icas der ivadas,  establec idos en los t ratados
y convenios internacionales aprobados y rat i f icados
por el  Paraguay.

CAPITULO  I I I
RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS EN

TRANSPORTES AEREOS PRIVADOS

Art ículo 223. -  En caso de t ransporte aéreo
gratu i to  de personas,  en serv ic ios aéreos pr ivados,
e l  por teador sólo será responsable s i  incurre en
dolo o culpa grave.

Art ículo 224. -  Lo d ispuesto en e l  ar t ícu lo
anter ior  se apl icará a l  t ransporte de equipajes y
cosas que v ia jen bajo la guarda del  pasajero.

Art ículo 225. -  El explotador de un serv ic io de
aviación deport iva o pr ivada será responsable
f rente a su comi tente por  los daños que suf ra éste
como consecuencia de la fa l ta de e jecución o del
cumpl imiento parc ia l ,  defectuoso o tardío de las
obl igaciones contractualmente asumidas por  aquél .

Será igualmente responsable f rente a terceros
por  los daños que causase en la  super f ic ie  como
consecuencia o con mot ivo del  serv ic io efectuado.

Art ículo 226. -  El explotador de un serv ic io de
aviación deport iva o pr ivada será responsable por
los daños que cause a terceros en la  super f ic ie ,  en
forma in tegra l  y  s in  l ími tes.  As imismo,  será
integra l  y  s in l ími tes la  responsabi l idad por  los
daños que or ig ine a su cocontratante por
incumpl imiento o e jecución parc ia l ,  defectuosa o
tardía de las obl igac iones contractuales asumidas.

CAPITULO  IV
RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS EN ABORDAJE

AEREO

Art ículo 227. -  Se ent iende por abordaje aéreo,
toda col is ión entre dos o más aeronaves en movimiento
o en vuelo.  Se consideran también como abordajes los
casos en que se causen daños a aeronaves en
movimiento,  aunque no haya verdadera col is ión.  La
aeronave está en movimiento cuando se desplaza en
la super f ic ie  por  su prop ia fuerza motr iz ,  cuando
se encuentran en funcionamiento cualquiera de sus
serv ic ios o equipos y con la  t r ipu lac ión,  pasajeros
o carga a bordo, o cuando se hal la  en vuelo.

Art ículo 228. -  El explotador no será responsable
si  prueba que él  y  sus dependientes han tomado todas
las medidas adecuadas para evi tar  e l  daño o que les
fue imposib le  tomar las.

El  explotador no tendrá derecho a ampararse en lo
previsto en e l  párrafo anter ior ,  cuando el  daño
provenga de su dolo o del  de algunas de las personas
bajo su dependencia,  que actúen en e jerc ic io de sus
f u n c i o n e s .

Art ículo 229. -  La responsabi l idad por  la  reparación
del  daño causado por un abordaje corresponde al
explotador culpable,  sea que lo cause personalmente
o por  medio de sus dependientes.

Art ículo 230. -  Si hubiese culpa concurrente en e l
abordaje,  cada explotador será responsable en la
medida de la  gravedad de sus respect ivas culpas.  Si
no se puede determinar la medida de la gravedad, la
responsabi l idad se d is t r ibu i rá en proporc ión a l

valor actual izado de cada aeronave.

Art ículo 231. -  La responsabi l idad establec ida en
el  ar t ícu lo anter ior  es so l idar ia ,  s in  per ju ic io
del  derecho del  que abonó una suma mayor a la que
corresponde,  de repet i r  contra e l  coautor  del  daño.

Art ículo 232. -  Si no se pudiese determinar
responsabi l idad o culpa concurrente,  cada explotador
deberá sopor tar  sus propios daños.

Art ículo 233. -  En caso de daños causados a
terceros en la  superf ic ie ,  por  abordaje de dos o más
aeronaves en vuelo,  los explotadores de éstas
responden sol idar iamente.

Art ículo 234. -  En caso de daños causados a
aeronaves y personas a bordo de las mismas por
abordaje de dos o más aeronaves en movimiento,  s i
e l  abordaje se produjese por culpa de una de las
aeronaves,  la  responsabi l idad por  los daños estará
a cargo del  explotador de ésta.

Art ículo 235. -  Si e l  abordaje se produjese por
culpa de una de las aeronaves, e l  explotador de la
aeronave exenta de culpa t iene derecho a repet i r  e l
importe de las indemnizaciones que se hubiese v is to
obl igado a abonar por razón de la sol idar idad.  Si
hubiese concurrenc ia de cu lpa,  qu ien como
consecuencia de la sol idar idad hubiera abonado una
suma mayor que la debida,  t iene derecho a repet i r
el  excedente.

Art ículo 236. -  Si e l  abordaje se produjo por  caso
fortu i to o fuerza mayor,  e l  explotador de cada una
de las aeronaves asumirá la responsabi l idad en las
condic iones prev is tas en este capí tu lo,  ten iendo
derecho a repet i r  e l  excedente cuando haya abonado
una suma mayor de la que le corresponde.

Art ículo 237. -  El explotador demandado por
reparación del  daño causado por e l  abordaje deberá
comunicar de la demanda al  explotador contra e l  cual
pretende e jercer  los derechos de sol idar idad o
repet ic ión que le  otorgan los ar t ícu los precedentes.

En e l  t ransporte aéreo internacional  de personas,
equipaje o carga de aeronaves se apl icarán las
reglas sobre el  abordaje aéreo relat ivas a la
responsabi l idad del  por teador,  la  indemnización del
daño y la  jur isd icc ión de las cuest iones jur íd icas
der ivadas,  establecidos en los t ratados y  convenios
internacionales aprobados y rat i f icados por  e l
P a r a g u a y .

CAPITULO  V
RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL

DE TRANSITO AEREO,
DEL EXPLOTADOR DE AERODROMOS Y DE LOS

FABRICANTES O CONSTRUCTORES
DE AERONAVES

Art ículo 238. -  Los organismos de contro l  del
t ránsi to aéreo son responsables por  la  cu lpa de sus
funcionar ios,  empleados y agentes,  por  los daños
producidos a las aeronaves,  a las personas,  cosas
y carga posta l ,  t ransportadas por  éstas y por  los
daños a terceros en la  super f ic ie ,  de conformidad
con las d isposic iones establec idas en e l  presente
c a p í t u l o .

Art ículo 239. -  Los organismos de contro l  del
t ránsi to aéreo no serán responsables s i  los daños
sobrevienen por caso for tu i to o fuerza mayor,  por
hechos de terceros,  por  cu lpa de la  v íc t ima o por



la  inexact i tud de una in formación suminis t rada por
un organismo s imi lar ,  que e l  organismo de contro l
de t ránsi to aéreo únicamente ha t ransmit ido.

Art ículo 240. -  Si e l  daño se ocasionó por  cu lpa
concurrente de los funcionar ios,  empleados o agentes
del  organismo de contro l  de t ránsi to aéreo ,  o de
aquél los y del  porteador de la o las aeronaves
relacionadas con los daños o de los empleados del
organismo de contro l  de t ránsi to aéreo y del  o de
los por teadores refer idos,  la  responsabi l idad será
compart ida en proporc ión a la gravedad de la culpa
de cada uno,  según la apreciación y decis ión
convencional  o jud ic ia l .

Art ículo 241. -  A los efectos de la  responsabi l idad,
se presume la cu lpa de los organismos de cont ro l  de
tránsi to aéreo,  s i  los daños resul tasen de fa l las
en los equipos ut i l izados en las comunicac iones,
salvo que se probase que los funcionar ios adoptaron
todas las medidas necesar ias y reglamentar ias para
ev i tar  esas fa l las .

Art ículo 242. -  Además del  supuesto establec ido
en los ar t ícu los precedentes,  habrá ex imic ión de
culpa o reducción proporc ional ,  cuando e l  daño
reconociese una causa ef ic iente en caso for tu i to  o
fuerza mayor,  por  hechos de terceros,  por  cu lpa de
la víct ima o por  la  inexact i tud de la in formación
de otro organismo de t ránsi to aéreo,  y  s iempre que
se probase que se adoptaron medidas necesar ias para
evi tar  e l  daño o que fue imposib le tomar las.  Si
hubiese concurrencia de cu lpa con e l  damni f icado,
la responsabi l idad será compart ida o reducida en
proporción a la gravedad de la culpa.

Art ículo 243. -  La responsabi l idad del  organismo
de control aéreo comenzará desde el momento que  tomó
o debió tomar la aeronave bajo su protección o
contro l ,  y  termina cuando t ransf iere éstos a ot ro
organismo de contro l  del  t ránsi to aéreo,  con
respecto a la aeronave, o cuando han terminado las
operaciones para las cuales fue requer ido.

Art ículo 244. -  El explotador de aeródromos  será
responsable por los daños provenientes del  mal
estado de las p is tas,  rampas,  estac ionamientos,
hangares,  segur idad,  y  toda otra def ic iencia en los
serv ic ios que preste.

Art ículo 245. -  Igual  responsabi l idad t ienen los
fabr icantes de aeronaves,  por  defectos de
fabr icac ión,   como mínimo hasta un p lazo de
veint icuatro meses para aeronaves de peso hasta
seis toneladas,  y  de t re in ta y  se is  meses,  para
aeronaves de mayor peso de seis toneladas.

Art ículo 246. -  No se apl icará l ími te a lguno a  la
responsabi l idad de los organismos de t ránsi to
aéreo,  explotadores de aeródromos y fabr icantes de
aeronaves,  cuando mediase dolo o se actuase a
sabiendas de que se podría causar daño.

CAPITULO  VI
LIMITACIONES A LA RESPONSABILIDAD

Art ículo 247. -  En el  t ransporte aéreo internacional
de pasajeros,  equipaje,  carga y correo,  la
responsabi l idad del  por teador se l imi tará a los
montos establec idos en los t ratados  y convenios
internacionales aprobados y rat i f icados por  la
Repúbl ica del  Paraguay.  A fa l ta de convenios
in ternac ionales,  se apl icarán las d isposic iones de
este Código.

Para los vuelos nacionales o de cabotaje,  la
responsabi l idad del  por teador será exclus ivamente
la que establece este Código.

Art ículo 248. -  La responsabi l idad del   por teador
respecto de cada pasajero,  por  muerte o les ión de
cualquier  natura leza,  queda l imi tada a 15.000
jornales mín imos.

Art ículo 249. -  La responsabi l idad del  por teador
respecto a terceros en la  super f ic ie  estará l imi tada
a la escala s iguiente:

a) 7.000 jornales mínimos para aeronaves cuyo
peso no exceda de mi l  k i logramos;

b) 12.000 jornales mín imos más seis  jornales
mínimos por cada k i logramo que exceda de los mi l ,
para aeronaves que pesan más de mi l  k i logramos y no
exceden de seis  mi l  k i logramos;

c) 35.000 jornales mín imos más t res jornales
mínimos,  por  cada k i logramo que exceda de los seis
mi l ,  para aeronaves que pesan más de seis mi l  y  no
excedan de veinte mi l  k i logramos;

d) 75.000 jornales mín imos más dos jornales
mínimos,  por cada k i logramo que exceda de los veinte
mi l ,  para aeronaves que pesan más de veinte mi l  y
no excedan de c incuenta mi l  k i logramos; y,

e) 100.000 jornales mínimos más un jornal  mín imo,
por  cada k i logramo que exceda los c incuenta mi l ,
para aeronaves que pesan más de c incuenta mi l
k i l o g r a m o s .

La indemnización en caso de muerte o les iones de
cualquier  naturaleza,  no excederá de 15.000 jornales
mínimos por persona fa l lec ida o les ionada.

A los  f ines de este  ar t ícu lo ,  "peso"  s ign i f ica e l
peso máximo para el  despegue de la aeronave
autor izado en el  cer t i f icado de aeronavegabi l idad.

Art ículo 250. -  La responsabi l idad del  por teador
respecto de los equipajes y  cargas t ranspor tados,
por  pérd ida,  dest rucc ión,  aver ía o fa l tante,  se
l imi tará a t res y medio jornales mínimos por
k i logramo, salvo declaración especia l  del  valor ,
mediante e l  pago de una tasa suplementar ia,  s i
hubiere lugar .

En lo que respecta a los objetos cuya guarda
conserve el  pasajero,  la  responsabi l idad por cada
viajero quedará l imi tada a la suma equivalente a
t re in ta jorna les mín imos.

En caso de daño causado por ret raso o denegator ia
al  embarque por sobreventa de pasajes como se
especi f ica en este código,  en e l  t ranspor te de
personas la  responsabi l idad del  t ranspor t is ta  se
l imi ta a t re inta salar ios mínimos por pasajero o e l
monto del  b i l le te a l  dest ino del  vuelo,  cualquiera
sea menor.

Art ículo 251. -  Las par tes en e l  contrato de
transporte podrán e levar  las sumas de los l ími tes
establec idos en e l  presente código,  mediante acuerdo
e s p e c i a l .

Art ículo 252. -  La responsabi l idad del  explotador
en casos de abordaje aéreo tendrá las l imi taciones
previs tas en este capí tu lo.

Art ículo 253. -  La responsabi l idad por  daños de
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los organismos de contro l  de t ránsi to aéreo,
explotadores de aeródromos,  y de los constructores
o fabr icantes de aeronaves,  se equiparará a los
l ími tes de responsabi l idad del  por teador aéreo
previstos en el  presente t í tu lo,  excepto en los
casos de daños causados a las aeronaves,  en los
cuales su responsabi l idad será hasta la  indemnización
tota l  de los daños y per ju ic ios del  explotador.

Art ículo 254. -  Se ent iende por jornal  a los
efectos de este código la remuneración para
act iv idades d iversas no especi f icadas en la  capi ta l ,
que perc ibe el  t rabajador por cada día de t rabajo.

TITULO  X I I I
CONTRATO DE UTILIZACION DE AERONAVES

CAPITULO I
DE LA LOCACION

Art ículo 255. -  La locación de aeronaves o motores
de aeronaves es un contrato por e l  que el  locador
concede al  locatar io el  uso y goce de una aeronave
o de motores de aeronaves,  por t iempo o distancia
determinada,  rec ib iendo en contraprestac ión una
retr ibución c ier ta en d inero o en otros valores.
También se considerará locación a l  contrato de
“ leas ing”  f inanciero o mercant i l ,  que se regula por
las leyes correspondientes.

Art ículo 256. -  El  contrato de locación de
aeronaves deberá otorgarse por  inst rumento públ ico,
o pr ivado con f i rmas autent icadas por  escr ibanía,
e inscr ib i rse en e l  Regis t ro Aeronáut ico Nacional ,
para produc i r  e fectos cont ra  terceros.  Caso
contrar io,  locador y  locatar io serán sol idar iamente
responsables por  los daños que se causen.

Art ículo 257. -  El contrato de locación de una
aeronave t ransf iere a l  locatar io la cal idad de
explotador ,  la  conducción técnica y  la  d i recc ión de
la t r ipu lac ión.

Art ículo 258. -  Todo locatar io de aeronave deberá
contar  con la  capacidad previs ta en este código para
ser  propietar io ,  sa lvo d ispensa fundada de la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l .

Art ículo 259. -  Salvo que estuviese expresamente
pactado,  e l  locatar io no podrá subarrendar la
aeronave s in consent imiento escr i to del  locador,  y
e l  sublocador quedará l ibre de responsabi l idad
desde e l  momento de la  inscr ipc ión del  contrato de
subarr iendo en e l  Regist ro Aeronáut ico Nacional .
Todo sublocatar io deberá poseer la capacidad
requer ida en e l  ar t ículo anter ior  para e l  locatar io.

Art ículo 260. -  Son obl igac iones del  locador :

a) entregar la aeronave en t iempo y lugar
pactados,  con todas las documentac iones conforme a
las d isposic iones de este código y en condic iones
de aeronavegabi l idad; y,

b) mantener la aeronave en condic iones normales
de uso,  efectuando las reparaciones necesar ias por
fuerza mayor o desgaste por uso normal ,  según el
empleo convenido,  salvo pacto en contrar io o culpa
del  locatar io.

Art ículo 261. -  Son obl igaciones del  locatar io:

a) cuidar la aeronave como propia y usar la según
sus caracter ís t icas técnicas y  e l  empleo convenido;

b) pagar e l  precio de la locación y,  en  caso de
contratos de “ leas ing”  f inanciero,  e l  va lor  f ina l
o precio res idual ,  en los p lazos convenidos;  y ,

c) devolver la aeronave al  locador,  vencido el
p lazo del  contrato,  en los términos en que haya s ido
contratada la devolución,  y  s in más deter ioro que
el  del  uso ordinar io de e l la  y los producidos por
caso for tu i to  o fuerza mayor.

Art ículo 262. -  La t r ipulación de una aeronave
locada estará s iempre bajo la d i rección del  locatar io,
no obstante cualquier  est ipu lac ión en contrar io .

Art ículo 263. -  El contrato de locación puede
consist i r  en e l  uso y goce de una aeronave con o s in
t r ipu lac ión,  pero en caso de inc lu i rse la  t r ipu lac ión,
deberán observarse las normas sobre la  incorporación
de personas extranjeras a l  ámbi to laboral  del  país,
conforme a la ley de migraciones y a este código.

Art ículo 264. -  Para los casos en que e l  locador
fuese una persona o empresa extranjera,  podrá
const i tu i rse en proveedor de una aeronave, en los
términos del  Ar t ícu lo 26 de este Código,  para un
serv ic io dentro del  Paraguay,  s iempre que por  la
legis lac ión de su país,  puedan real izar  contratos
de locación f inanciera u operat iva.

Las personas f ís icas o jur íd icas paraguayas
podrán celebrar  en e l  exter ior  contratos de locación
o f inanciamiento de aeronaves,  motores o equipamiento
aeronáut ico que se explotarán,  ut i l izarán u operarán
en e l  Paraguay;  y  d ichos contratos podrán ser
somet idos a las leyes y t r ibunales de jur isd icc iones
extranjeras,  toda vez que el lo se hal le establecido
en el  contrato respect ivo.

Toda empresa explotadora de derechos de t ráf ico
aéreo,  nacional  o internacional  concedidos por e l
Estado Paraguayo,  por  un p lazo mayor de seis meses,
que locará para su ut i l ización aeronaves con
matr ícu la ext ranjera para sus serv ic ios,  podrá
obtener  para operar  con los derechos concedidos,  la
matr ícula paraguaya para cada aeronave en servic io,
salvo e l  caso que el  contrato de locación de
aeronaves h ic iese expresa prohib ic ión de
matr icular las en e l  Paraguay.  La Autor idad
Aeronáut ica Civ i l  reglamentará este ar t ícu lo.

El  Estado Paraguayo podrá concer tar  con e l  Estado
de matr ícula de la aeronave acuerdos para la
t ransferencia de responsabi l idades en razón de la
matr ícu la,  para los casos de locaciones y la
ut i l ización de aeronaves por empresas con derechos
de t ráf ico concedidos por  e l  Paraguay.

CAPITULO  I I
DEL FLETAMENTO

Art ículo 265. -  El f le tamento es un contrato por
e l  que una de las par tes,  l lamada f le tante,  se
obl iga a poner a d isposic ión de la ot ra,  l lamada
f letador,  por  un precio determinado,  la  capacidad
total  o parcial  de una aeronave, para uno o más
via jes preestablec idos,  o durante un per íodo de
t iempo determinado,  reservándose el  f le tante,  la
d i recc ión de la  t r ipu lac ión y  la  conducc ión técn ica
de la aeronave. Por este contrato,  e l  f le tante no
transf iere su cal idad de explotador .

Art ículo 266. -  El contrato de f le tamento deberá
constar  por  escr i to ,  pudiendo ser  formal izado por
inst rumento públ ico o pr ivado.  Su inscr ipc ión en e l
Regist ro Aeronáut ico Nacional  será opcional ,  conforme



al  in terés de cualquiera de las par tes.

Art ículo 267. -  Si e l  contrato de f le tamento fuera
por t iempo determinado,  cuando su per íodo de
ejecución exceda el  término pactado por hecho
imputable a l  f le tador,  éste estará obl igado a pagar
al  f le tante un sobreprec io proporc ional  a l  prec io
y t iempo convenidos,  s in per ju ic io de las
indemnizaciones que procedan.

Art ículo 268. -  Son obl igaciones del  f le tante:

a) poner la aeronave en condic iones de
aeronavegabi l idad,  equipada y t r ipulada,  con la
documentac ión necesar ia  a d isposic ión del  f le tador ;
y ,

b) cumpl i r  las operac iones aéreas pactadas y
mantener la capacidad de la aeronave a disposic ión
del  f le tador durante e l  t iempo u operaciones
c o n v e n i d o s .

Art ículo 269. -  Son obl igac iones del  f le tador :

a) ut i l izar  la  aeronave de conformidad al  t iempo
o capacidad convenida y según las condic iones del
contrato;  y ,

b) pagar e l  precio est ipulado en el  lugar y t iempo
c o n v e n i d o .

Art ículo 270. -  En el  f le tamento parc ia l ,  e l
f le tador  no podrá ceder e l  contrato s in autor ización
escr i ta  de l  f le tante.  En e l  f le tamento to ta l ,  s i  no
exist iese prohib ic ión en el  contrato,  e l  f le tador
podrá subf letar  toda o par te de la  capacidad út i l
de la aeronave, manteniendo su responsabi l idad
frente a l  f le tante,  de conformidad con lo  est ipu lado
en el  contrato respect ivo.

Art ículo 271. -  El f le tante y e l  f le tador  son
sol idar iamente responsables ante e l  cargador,
expedidor,  remitente y los  pasajeros.

CAPITULO  I I I
DEL INTERCAMBIO

Art ículo 272. -  El in tercambio de aeronaves es un
contrato en v i r tud del  cual  dos o más explotadores
convienen cederse recíprocamente la  ut i l izac ión de
sus aeronaves,  por  un p lazo determinado,  con o s in
t r i p u l a c i ó n .

Art ículo 273. -  Los cont ra tos de in tercambio se
formal izarán por  escr i to  e inscr ib i rán en e l
Regis t ro Aeronáut ico Nacional .

Art ículo 274. -  Serán apl icables las normas  de la
locación,  cuando se convenga la  t ransferencia
recíproca de la tenencia de las aeronaves,  con o s in
t r ipu lac ión,  y  las del  f le tamento,  en caso de que
no se t ransf iera la  tenencia.

Art ículo 275. -  Cuando una aeronave matr iculada
en la Repúbl ica del  Paraguay sea explotada en otro
Estado mediante un contrato de locación o f le tamento
de aeronaves,  la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l  podrá
t ransfer i r le  por e l  t iempo de la locación o
f letamento a ese Estado todas o par te de sus
funciones y obl igac iones como Estado de matr ícu la
con respecto a d icha aeronave,  según lo previsto en
los acuerdos suscr i tos o las regulac iones
aeronáut icas per t inentes.  El  Estado Paraguayo que-
dará exonerado de su responsabi l idad respecto a las
func iones y  obl igac iones que fueron t ransfer idas

t e m p o r a l m e n t e .

Art ículo 276. -  La t ransferencia produci rá efectos
con respecto a ot ros Estados,  cuando e l  acuerdo
mencionado en e l  ar t ícu lo anter ior  se haya regist rado
en la Organización de Aviac ión Civ i l  In ternacional
(OACI)  y  se haya hecho públ ico con arreglo a l
Ar t ícu lo 81 del  Convenio sobre Aviac ión Civ i l  de
Chicago de 1944,  o cuando uno de los dos Estados
partes en d icho acuerdo haya not i f icado la ex is tencia
y a lcance del  mismo a los demás Estados.

TITULO  XIV
SEGURO AERONAUTICO

CAPITULO UNICO

Art ículo 277. -  Es obl igator io  para todo propietar io
o explotador asegurar los daños a la aeronave, al
personal  que e jerce funciones a bordo,  ya sea
habi tual  u ocasionalmente,  a pasajeros,  mercancías
y b ienes t ransportados y para responder por  los
daños que se causen a terceros en la  super f ic ie ,
cubr iendo como mín imo los l ími tes de responsabi l i -
dad prescr i tos en este código.

Art ículo 278. -  No se autor izará la  c i rcu lac ión
por el  espacio aéreo paraguayo de ninguna aeronave
que no posea los seguros prev is tos en este Tí tu lo,
sea el la nacional  o extranjera,  y que no acredi te
tener asegurados los daños que puedan produci r  a las
personas y cosas t ranspor tadas o a terceros en la
super f ic ie .  En los casos en que la  responsabi l idad
del  explotador se r i ja por t ratados o convenios
internacionales,  e l  seguro deberá cubr i r  los l ími tes
de responsabi l idad en e l los prev is tos.

Art ículo 279. -  La pól iza de seguro y sus
renovaciones  se inscr ib i rán  en e l  Regis t ro
Aeronáut ico Nacional ,  y  deberán constar  en la
documentación de a bordo de cada aeronave. Dentro
del  p lazo perentor io de quince días antes del
vencimiento de la pól iza,  deberá anotarse la
constancia del  nuevo seguro en el  Registro Aeronáut ico
Nacional .  Caso contrar io ,  la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l  cancelará de inmediato e l  cer t i f icado de
aeronavegabi l idad o,  en su caso,  impedirá que la
aeronave preste sus serv ic ios,  hasta tanto presente
constancia de la renovación del  seguro pert inente.

Art ículo 280. -  Los seguros obl igator ios cuya
expiración se opere una vez in ic iado el  vuelo,  se
considerarán prorrogados hasta la terminación del
mismo, s in per ju ic io del  derecho del  asegurador a l
cobro de la pr ima suplementar ia.

Art ículo 281. -  Los entes responsables de la
prestac ión de los serv ic ios de organizac ión y
contro l  de l  t ráns i to  aéreo y de la  in f raestructura
aeronáut ica están obl igados a contratar  un seguro
que cubra sus responsabi l idades,  en los términos y
l ími tes establec idos en este código.

Art ículo 282. -  Toda c láusula de seguro de v ida o
incapacidad por accidente que excluya e l  r iesgo o
reparac ión de daños resul tantes de los serv ic ios de
transporte aéreo públ ico,  será nula de p leno
d e r e c h o .

Art ículo 283. -  En los seguros obl igator ios
establec idos por  este código,  e l  asegurador
responderá f rente a los damni f icados aun cuando los
daños ocurr idos hubiesen provenido del  dolo o culpa
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grave del  por teador o del  explotador,  s in per ju ic io
de la  acc ión de repet ic ión del  asegurador contra
e l l o s .

TITULO  XV
BUSQUEDA, ASISTENCIA Y SALVAMENTO

CAPITULO  UNICO

Art ículo 284. -  Se ent iende por búsqueda el
conjunto de operaciones dest inadas a aver iguar la
s i tuación de una aeronave y e l  lugar donde se
encuentra,  cuando no se tuv iese not ic ia de la misma.

Se ent iende por asistencia e l  auxi l io  o ayuda que
una aeronave presta a otra que se encuentra en
si tuación de pel igro,  con e l  propósi to de ev i tar  un
s i n i e s t r o .

Se ent iende por salvamento la acción d i r ig ida a
rescatar  o  socorrer  a  personas o cosas que se
encuentran a bordo de una aeronave accidentada.

Art ículo 285. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
será e l  organismo encargado de la d i rección y
organización de la búsqueda,  asistencia y salvamento,
y a los f ines de este t í tu lo,  podrá requer i r  a los
explotadores de aeronaves,  personas f ís icas o
jur íd icas bajo cuya d i recc ión se encuentran personas
especia l izadas o tuv iesen s is temas de comunicac ión,
y a los comandantes de aeronaves,  la prestación de
la ayuda necesar ia conforme a lo previsto
p r e c e d e n t e m e n t e .

Art ículo 286. -  Los comandantes de aeronaves en
vuelo,  que se encuentren en zonas o lugares donde
se hal le alguna aeronave en pel igro o accidentada,
están obl igados a prestar  toda la ayuda a su
a l c a n c e .

Art ículo 287. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
podrá autor izar e l  ingreso de aeronaves extranjeras
para e l  cumpl imiento de mis iones de búsqueda,
asistencia y salvamento.

Art ículo 288. -  A los efectos de este capí tu lo ,  la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l  podrá requer i r  e l
concurso de aeronaves del  Estado,  en iguales
condic iones que a las aeronaves c iv i les,  s iendo
reembolsables los gastos y aver ías en que incurr iesen,
pero s in derecho a indemnización o remuneración.

Art ículo 289. -  Se releva de la obl igación de
prestar  ayuda en la búsqueda, asistencia o salvamento,
en los  casos s igu ientes:

a) cuando las operaciones sean ya prestadas en
iguales o mejores condic iones que las que se
pretendan dar ;

b) cuando la  prestac ión de socorro impl ique
r iesgo para las personas a bordo de la aeronave que
concurra para e l lo;  y ,

c) cuando no hubiese posibil idades de prestar un
socorro úti l .

Art ículo 290. -  Serán responsables de l  cumpl imiento
de los deberes de socorro,  además del  comandante de
la aeronave, el  propietar io,  e l  explotador,  e l
locatar io o el  f letador de una aeronave que fuesen
requer idos para el lo,  salvo cuando no pudiesen
comunicarse con el  comandante de la aeronave,  o
cuando no d iese cumpl imiento a  sus ins t rucc iones.

Art ículo 291. -  Los explotadores de las aeronaves
que hayan prestado asistencia a otra o que hayan
colaborado en la búsqueda o salvado a alguna
persona,  tendrán derecho a ser  ret r ibu idos o
indemnizados por  los gastos y daños emergentes de
la operac ión producida como consecuencia d i recta de
ésta.  Las ret r ibuc iones o indemnizaciones estarán
a cargo del  explotador de la aeronave socorr ida y
no podrán exceder en conjunto e l  valor  que tenía la
aeronave,  antes de producirse e l  hecho.

Art ículo 292. -  Los explotadores de las aeronaves
que hayan salvado bienes tendrán derecho a una
remuneración que será pagada teniendo en cuenta los
r iesgos corr idos,  los  gastos y  aver ías suf r idas por
el  sa lvador,  las d i f icu l tades del  salvamento,  e l
pel igro al  que estuvo expuesto el  socorr ido y el
valor  de los b ienes salvados.

La remuneración,  que en n ingún caso podrá ser
super ior  a l  valor  de los b ienes salvados,  estará a
cargo de los propietar ios de éstos,  en proporc ión
al  va lor  de los mismos.  El  sa lvador podrá rec lamar la
directamente al  explotador de la aeronave socorr ida
o a cada uno de los propietar ios de los b ienes
s a l v a d o s .

Art ículo 293. -  Si  han s ido sa lvados a l  mismo
t iempo personas y bienes,  e l  que ha salvado a las
personas t iene derecho a una parte equi tat iva de la
remuneración acordada al  que ha salvado los b ienes,
s in per ju ic io de la  indemnización que le corresponda.

Art ículo 294. -  La indemnización y remuneración
son debidas,  aunque se t rate de aeronaves del  mismo
e x p l o t a d o r .

Artículo 295.- Las disposiciones del presente
título también serán de aplicación en los casos de
búsqueda, asistencia y salvamento de aeronaves
realizados por modos terrestres o acuáticos.

Art ículo 296. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
asegurará,  dentro de los términos de rec iproc idad,
la entrada temporal  y  s in demora a l  terr i tor io
nacional ,  del  personal  cal i f icado o aeronaves
necesar ios para la  búsqueda,  as is tencia,  sa lvamento,
encuesta de accidentes,  en re lac ión con una aeronave
extranjera extraviada o aver iada en terr i tor io
p a r a g u a y o .

Art ículo 297. -  Se presume la pérdida de la
aeronave en los s iguientes casos:

a) cuando se hubieran agotado todos los medios de
búsqueda y este hecho se hiciese constar expresamente
por el  propietar io de la aeronave ante la autor idad
aeronáut ica;  y,

b) cuando t ranscurr idos se is  meses de f ina l izadas
las operaciones de búsqueda se ignore e l  paradero
de la aeronave.

Art ículo 298. -  En los casos prev is tos en e l
ar t ícu lo anter ior ,  la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l
declarará la pérdida de la aeronave para proceder
a la cancelac ión de la matr ícu la respect iva.

Artículo 299.-  Las aeronaves de matrícula paraguaya
o extranjera,  accidentadas o inmovi l izadas de hecho
en el  terr i tor io del  Paraguay,  así  como sus par tes
o despojos,  se reputarán abandonadas a favor del
Estado, cuando su dueño o explotador no se presentase
a rec lamar las y ret i rar las dentro del  término de
seis  meses de producida la  not i f icac ión del  acc idente
o inmovi l ización.



La reglamentación establecerá la forma y e l
procedimiento para efectuar  la  not i f icac ión del
accidente o inmovi l ización a l  propietar io o
explotador y la int imación para que remueva la
aeronave,  sus par tes o despojos.

Art ículo 300. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
podrá disponer la remoción de la aeronave cuando:

a) la  aeronave,  sus par tes o despojos,  representen
obstáculos o pel igro de cualquier  natura leza para
las operac iones aéreas,  la  in f raest ructura
aeronáut ica o los medios de comunicación;  y ,

b su permanencia en e l  lugar  del  acc idente o
inmovi l izac ión pueda produci r  per ju ic ios a las
operaciones aéreas.

Los gastos que demanden las remociones,
reparaciones y conservación de la aeronave,  correrán
por cuenta de su propietar io o explotador.

TITULO  XVI
DE LA INVESTIGACION DE ACCIDENTES E INCIDENTES

DE AVIACION

CAPITULO UNICO

Art ículo 301. -  Todo accidente o inc idente de
aviación,  que se produzca en terr i tor io paraguayo,
así  como los que ocurran en aeronaves paraguayas en
aguas o terr i tor ios no sujetos a la soberanía de
otro Estado,  será invest igado por  los organismos
especia l izados de la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l ,
para determinar  sus causas,  establecer  las medidas
y acc iones correct ivas tendientes a ev i tar  su
repet ic ión y hacer  efect iva la  responsabi l idad que
e x i s t i e s e .

Art ículo 302. -  La autor idad que tenga conocimiento
del  accidente,  lo  comunicará de inmediato a la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l  más próxima al  lugar ,
debiendo adoptar  las medidas más urgentes para la
asistencia o salvamento de las víct imas y prevenir
en la zona del  accidente la intervención de personas
no autor izadas.

Art ículo 303. -  La remoción o ret i ro de la
aeronave, de los elementos afectados y de los
objetos que pudiesen haber  concurr ido a produci r  e l
acc idente,  só lo podrá pract icarse con la  autor izac ión
de la Autor idad Aeronáut ica Civ i l .

Art ículo 304. -  En caso de s in iest ro o ater r iza je
forzoso de una aeronave, e l  propietar io del  lugar
no podrá oponerse a l  paso de los funcionar ios que
penetren en su predio,  n i  a l  t ransporte de los
elementos necesar ios para que la aeronave sea
puesta en condic iones de movi l ización o para la
as is tenc ia  de los acc identados.

Art ículo 305. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
deberá coordinar toda invest igación con las
autor idades jud ic ia les,  mi l i tares,  po l ic ia les,
sani tar ias y  aduaneras,  dentro de los l ími tes de sus
respect ivas competenc ias.

Art ículo 306. -  Toda persona f ís ica o jur íd ica,
públ ica o pr ivada,  está obl igada a declarar  y
presentar  los in formes que le  so l ic i te  la  Autor idad
Aeronáut ica para los f ines de  invest igac ión de
accidentes,  así  como permi t i r  a  ésta e l  examen de
la documentación y antecedentes que se consideren
necesar ios para d icho efecto.

Art ículo 307. -  Las aeronaves extranjeras que
suf ran acc identes o inc identes en e l  ter r i tor io
paraguayo y las aeronaves paraguayas que lo sufran
en terr i tor io extranjero,  quedarán sujetas a la
invest igación técnica previs ta en los convenios
i n t e r n a c i o n a l e s .

Art ículo 308. -  Cuando una aeronave paraguaya
sufra un accidente en el  extranjero,  e l  operador o
el  comandante o,  en su defecto,  cualquier  miembro
de la t r ipulac ión deberá not i f icar lo de inmediato
a la Autor idad Aeronáut ica Civ i l  paraguaya,  a f in
de que adopte las medidas de invest igación
p e r t i n e n t e s .

TITULO  XVI I
DE LAS FALTAS Y DE LOS HECHOS PUNIBLES

CAPITULO  I
GENERALIDADES

Art ículo 309. -  En caso de inobservancia a las
disposic iones de este código,  sus reglamentac iones
y los convenios internacionales aprobados y
rat i f icados por  e l  Paraguay,  la  Autor idad Aeronáut ica
Civ i l  deberá tomar las providencias para asegurar
las pruebas,  labrando acta sobre los hechos,
autores,  damni f icados,  consignando todos los e le-
mentos de ju ic io,  y  remit iendo todo lo actuado a la
autor idad jud ic ia l  o  admin is t rat iva,  s i  correspon-
d i e s e .

Art ículo 310. -  La autor idad judic ia l  o  pol ic ia l
podrá incautar  los objetos cuya t ransportac ión
necesi ta de autor ización especia l ,  se hal len
prohib idos o estén a l  margen de las d isposic iones
legales y se encuentren a bordo de una aeronave.

Art ículo 311. -  Para e l  cumpl imiento de su
facul tad f isca l izadora y  d i l igenciar  las medidas
oportunas,  la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l  podrá ser
auxi l iada por la  fuerza públ ica,  a f in  de adoptar
las medidas que correspondan en contra de presuntos
in f ractores,  cómpl ices y  encubr idores,  así  como la
inmovi l ización de aeronaves involucradas.

Art ículo 312. -  Toda autor idad públ ica
interv in iente en la invest igación de hechos
vinculados a una aeronave o una operación aérea
deberá de inmediato comunicar todo lo actuado a la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l .

Art ículo 313. -  Al  responsable de la  comis ión de
fa l tas o del i tos se apl icarán las sanciones previs tas
en este t í tu lo y en la legis lac ión penal  ord inar ia.

Art ículo 314-  Las sanciones apl icables serán
medidas en base a los cr i ter ios establec idos en e l
Ar t ícu lo 65 del  Código Penal .

Art ículo 315. -  El importe de las mul tas prev is tas
en este código y su reglamentación será dest inado
al  fomento de la aviación c iv i l  a t ravés del
Inst i tu to Nacional  de Aeronáut ica Civ i l .

Art ículo 316. -  El Código Penal  y leyes
complementar ias v igentes serán de apl icación
supletor ia,  en todo lo que no se hal le expresamente
consignado en este código.

Art ículo 317. -  La referencia a jornales mínimos
debe entenderse como el  establecido para las
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act iv idades d iversas no especi f icadas en la  Capi ta l .

CAPITULO  I I
DE LAS FALTAS Y LOS PROCEDIMIENTOS

Art ículo 318. -  La inobservancia de las
disposic iones de este código,  su reglamentac ión y
los convenios in ternacionales que no const i tuyan
hechos punib les  será considerada como fa l ta  y
sancionada con:

a) aperc ib imiento;

b) multa de hasta e l  máximo de 5.000 jornales;

c) inhabi l i tac ión temporal  o def in i t iva de las
l icenc ias y  habi l i tac iones concedidas por  la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l ;

d) suspensión tempora l  de las  conces iones,
autor izaciones o permisos otorgados para la
explotación de los serv ic ios aerocomercia les;  y ,

e) cancelac ión o revocación de los permisos,
l icencias,  concesiones,  autor izac iones o de derechos
emergentes de las cer t i f icac iones expedidas.

La Autor idad Aeronáut ica Civ i l  evaluará la
necesidad de apl icac ión par t icu lar  o conjunta de
las sanciones prev is tas precedentemente.

Art ículo 319. -  La Autor idad Aeronáut ica Civ i l
será e l  organismo competente para la apl icación de
las sanciones prev is tas en e l  presente Capí tu lo,
excepto en lo re lat ivo a la cancelación def in i t iva
de la concesión de la explotación de los serv ic ios
de t ransporte aéreo internacional ,  que corresponderá

al  Poder Ejecut ivo.

Art ículo 320. -  Los procedimientos para sancionar
adminis t rat ivamente las fa l tas prev is tas en este
código son de competencia de la Autor idad Aeronáut ica
Civ i l  a  t ravés de sus órganos especí f icos,  sa lvo
disposic ión legal  especia l  que establezca una
competencia d is t in ta,  y  será como s igue:

a) Procedimiento para la  apl icac ión de sanciones:

1. comprobada la  comis ión de in f racc ión o
reunidos los antecedentes que permi tan presumir  su
comis ión,  se redactará un in forme pormenor izado y
debidamente fundado por  funcionar io competente de
la Autor idad Aeronáut ica Civ i l ,  en e l  cual  se
consignará la  ind iv idual izac ión del  presunto
in f rac tor  o  in f rac tores y  se descr ib i rá
detal ladamente la in f racción imputada y los hechos
u omis iones const i tu t ivos de e l la  y  la  norma
i n f r i n g i d a ;

2. si  e l  o  los imputados par t ic iparan de las
actuaciones se levantará un acta que deberán
f i rmar la pudiendo dejar  las constancias que est imen
convenientes;  s i  se negaren o no pudieren f i rmar la
así  lo  hará constar  e l  funcionar io actuante.  Salvo
por lo  que e l  o los imputados declaren,  su f i rma del
acta no impl icará otra evidencia que la de haber
estado presente o par t ic ipado de las actuaciones de
los func ionar ios competentes que e l  acta recoge.  En
todo caso,  e l  acta hará p lena fe de la actuación,
mientras no se pruebe su fa lsedad o inexact i tud;

3. la  Autor idad Aeronáut ica Civ i l  dará t ras lado
o v ista a l  o los involucrados por e l  término de diez
días de las imputac iones,  cargos e in f racc iones,
permi t iéndoles e l  l ibre acceso a todas las actuaciones
adminis t rat ivas y antecedentes referentes a l  caso;

4. en el  término del  t raslado, e l  o los
involucrados deberán formular  sus descargos y
presentar  u  of recer  su prueba;

5. rec ib ida la  contestac ión,  s i  procediera,  se
abr i rá  un término de prueba de quince días,
prorrogables por  igual  término,  pudiendo además la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l  ordenar,  de of ic io  o a
pet ic ión de par te,  e l  cumpl imiento de medidas para
mejor proveer dentro del  p lazo que el la señale;

6. s i  e l  o  los imputados mani f iestan su conformidad
con las imputac iones o cargos,  se d ic tará s in  más
trámite e l  acto administ rat ivo correspondiente;

7. vencidos los p lazos para las pruebas y medidas
para mejor  proveer,  e l  interesado podrá presentar
su a legato dentro del  p lazo perentor io de d iez días;
y ,

8. vencido e l  p lazo del  numeral  anter ior ,  la
Autor idad Aeronáut ica Civ i l  deberá,  dentro del
término de d iez días,  d ic tar  e l  acto adminis t rat ivo
correspondiente,  en la forma prevista.

b)  Recursos administrat ivos:  En mater ia
aeronáut ica proceden exclus ivamente las acciones y
los recursos estatu idos por  la  Const i tuc ión Nacional
y los establecidos en e l  presente Código:

1.  Recurso de reconsideración o reposic ión:  E l
recurso de reconsiderac ión o reposic ión podrá
interponerse dentro del  p lazo perentor io de diez
días hábi les,  computados a par t i r  de l  d ía s igu iente
de la  fecha en que se not i f icó la  resoluc ión que se
recurre.  Será interpuesto ante e l  órgano que d ic tó
la  resoluc ión recurr ida,  y  e l  mismo será quien habrá
de pronunciarse dentro del  p lazo de veinte días.  En


